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NOTA

Las signaturas de los documentos de ~as liaciones Unidas se componen de letras
mayúsculas Y' cifras. La mencicSn de una de tal.es signaturas indica que se hace refe
rencia a un documento de las Naciones Unidas.

Las actas resumidas de los períodos de sesiones quinto y sexto del Comité
ad hoc figuran en una adicicSn al. presente informe (A/32/34/Add.l).
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CAPITULO I

RESUMEN

1. En su séptimo período extraordinario de sesiones la Asamblea General aprobó
la resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, titulada "Desarrollo y
cooperación económica internacional", en la cual decidió, entre otras cosas, poaer
en práctica una serie de medidas que servirían de base y marco para la labor
futura de los órganos y organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas. En virtud de la sección VII de esa resolución, la Asamblea estableció
el Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas para que preparara propuestas detalladas de acción
con miras a iniciar el proceso de reestructuración del sistema de las Naciones
Unidas a fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la
cooperación internacional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para que
respondiera en mayor medida a las exigencias de las disposiciones de la,
Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional, así como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados. El Comité ad hoc debía iniciar sus trabajos inmediatamente, informar
a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones sobre los progresos
realizados y presentar un informe a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en la continua
ción de su 619 período de sesiones .

. 2. El primer período de sesiones del Comité ad hoc, en el cual éste se concentró
en asuntos de organización, se celebró en la Sede de las Naciones Unidas en
noviembre de 1975. El Comité informó al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo período de sesiones 1/.

3. En 1976 el Camité ad hoc celebró tres períodos de sesiones, en los cuales
realizó deliberaciones oficiales y consultas oficiosas. En el segundo período
de sesiones el Comité celebró un debate general e identificó ocho "esferas
críticas il

, que acordó examinar con prioridad. Algunas delegaciones presentaron
varias propuestas preliminares y oficiosas respecto de esas esferas. Tras examinar
esas propuestas, el Comité ad hoc, en su tercer período de sesiones, decidió pedir
a su Presidente que preparara un texto consolidado oficioso en el que se tratara
de reunir todas las propuestas formuladas y las opiniones expresadas por las
delegaciones. El texto consolidado oficioso preparado por el Presidente sir~jó

de base para los trabajos posteriores del Comité 2/.

4. En el informe que presentó a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones 3/, el Comité ad hoc declaró que había tropezado con algunas
dificultades en su labor durante todo el año. El mandato que le había confiado la
Asamblea, que abarcaba los sectores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas en su totalidad, era sumamente complejo y amplio. La presión de otras

1/ Documentos Oficiales de la .Asa.mblp.E'.......qeneral , trh:ésimo período de
sesiones, Suplemento !To. 5 (.f:'/10005 y Corr.1).

2/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 34
(A/31/34),-añexo 11.

'1/ Ibid., Suplemento No. 34 (A/31/34).
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obligaciones, incluso en el período de sesiones de la propia Asamblea, había
hecho imposible presentar un informe completo en la fecha convenida por el Comité.
El Comité observó que, sin embargo, había logrado importantes progresos en la
elaboración de las medidas de reestructuración que se habían pedido en la resolu
ción 3362 (S-VII) de la Asamblea. Señaló que todas las medidas consideradas en esa
resolución estaban relacionadas entre sí y la Asamblea había previsto que se las
aplicara en forma totalmente concertada. Por consiguiente, el Comité recomendó
que se prorrogase su mandato a fin de que pudiera presentar recomendaciones y
propuestas definitivas a la Asamblea en su trigésimo segundo período de sesiones.
El informe del Comité incluía, además de una relación de los trabajos que había
realizado durante 1976, los textos de las opiniones expresadas por las delega
ciones 4/, el texto consolidado oficioso preparado por el Presidente 2/ y las
rev~siones respectivas preparadas a la luz de las deliberaciones del Comité 6/.
Las actas resumidas ~e las deliberaciones oficiales del Comité se reprodujeron
en adici-nes al informe 7/.

5. La As~_lea General, en su decisión 31/421 A de 21 de diciembre de 1976,
decidió prorrogar el mandato del Comité ad hoc para que pudiera presentar sus
recomendaciones de:initivas a la Asamblea en su trigésimo segyndo período de
sesiones por conducto iel Consejo Económico y Social en su 63~ período de sesiones.

6. El Comité ad hoc celebró dos períodos de sesiones en 1977. El Comité convino
en que su labor debía contiJ.~uar realizándose dentro del 11Grupo de Contacto i1
oficioso, abierto a la participación de todos los miembros del Comité y encabezado
por' el Presidente, dentro del cual las delegaciones h~bían celebrado consultas
oficiosas en el curso del año antelior.

7. En su quinto período de sesiones, el Comité ad hoc examinó en forma especial
tres esferas críticas - la coordinación ~ntre organismos, las actividades opera
cionales del sistema de las Naciones Unidas y los servicios de apoyo de la
Secretaría.- a las que anteriormente no había podido prestar atención detallada.
Se registraron progresos sobre la cuestión de la coordinación entre organismos,
pero resultó evidente que persistían dificultades considerables en cuanto a las
esferas interrelacionadas de las actividades úperacionales del sistema de las
Naciones Unidas y los se~vicios de apoyo de secreta~ía.

8. En su sexto período de sesiones, el Presidente invitó inicialmente al
Comité ad hoc a que dirigiese su atención a las siguientes ~sferas crfticas:
la Asamblea General; el Consejo Económico y Social; otros fOl'OS para negocia
ciones; cooperación regional e interregional; y planificación, programación,
presupuestación y evaluación. A la luz de las correspondi~ntes deliberaciones,
se pidió al Presidente que revisase las secciones pertinentes del texto consolidado.

4/ Ibid., anexo II!.

21 Ibid., anexo 11.

6/ Ibid., anexo !.

7/ Ibid., Suplemento No. 34A (A/3l/34/Add.l); e ibid., Suplemento No. 34B
(A/3l/34/Add.2).
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Los debates subsiguientes que tuvieron lugar d~ante el sexto período de sesiones
también ampliaron el consenso que existía respecto de la coordinación entre orga
nismos y logró un cierto progreso respecto de algunas de las cuestiones principales
relativas a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas y a
los servicios de apoyo de secretaría, que se examinaron con considerable detalle,
pero el Comité convino en que sería necesario que celebrara nuevas consultas
oficiosas. En consecuencia, el Comité decidió que su informe se presentase a la
Asamblea General por conducto del Consejo Económico y Social en la continuación de
su 639 período de sesiones. .

9. Se celebraron consultas oficiosas en Ginebra durante el 63~ período de
sesiones del Consejo Económico y Social y en Nueva York en el mes de septiembre.
El Comité continuó su sexto período de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas
entre el 30 de septiembre y el 14 de diciembre de 1971. Durante el período de
sesiones se celebraron nuevas consultas oficiosas.

10. El 14 de diciembre de 1977, el Comité aprobó las conclusiones y recomenda
ciones a la Asamblea General que figuran en el capítulo III del presente informe.
En el anexo I aparecen las declaraciones que hicieron llas delegaciones después
de la aprobación de las conclusiones y recomendaciones.

-3-
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CAPITULO II

LABOR DEL COMITE AD ROC EN 1977

A. Introducción

ll. Se recordará que, de conformidad con los arreglos en materia de organización
adoptados en su primer período de sesiones, celebrado en noviembre de 1975, el
Comité ad hoc celebró en 1976 tres períodos de sesiones oficiales y una serie de
consultas oficiosas.

12. En su segundo período de sesiones, que tuvo lugar en febrero y marzo de 1976,
el Comité ad hoc llevó a t:abo UL-:I debate general durante el cual un total de
86 oradores expresaron su opinión sobre los objetivos y la esencia del proceso de
reestructuración y sobre la prioridad que daban a las diversas cuestiones incluidas
en el mandato del Comité. Por invitación del Comité, participaron en el debate
general los jefes ejecutivos de las organizaciones y los órganos de las Naciones
Unidas, incluidas las comisiones regionales, los programas, los organismos especia
lizados, el Organismo Internacional de Energía Atómica y el Acuerdo General sobre,
Aranceles Aduaneros y Comercio, así como otros funcionarios de categoría superior
de la Secretaría 8/. El Secretario General presentó sus observaciones person~les

sobre la reestructuración (A/AC.179/6). El Comité identificó luego ocho "esferas
críticas", que decidió considerar con carácter prioritario 9/, y que se enumeran
a continuación: -

"l. La As amblea General

Mejoramiento de la efectividad global de la Asamblea General en el
desempeño de las funciones que le corresponden con arreglo a lo
dispuesto en la Carta

"II. Consejo Económico y Social

Papel y funcionamiento del Consejo Económico y Social en el cumpli
miento de las funciones que le corresponden con arreglo a lo
dispuesto en la Carta

"III. Otros foros de negociación de las Naciones Unidas, inclusive la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y
otros órganos y programas de las Naciones Unidas, los organismos
especializados 10/, el Organismo Internacional de Energía Atómica
y las conferencias mundiales especiales

"IV. Estructuras para la cooperación regional e interregional

81 Las actas resumidas del debate general figuran en Documentos Oficiales
de la-Asamblea General, trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 34A
(A/3l/34/Add.l), octava sesión, párr. 2, a 28a. sesión, párr. 20.

9/ Ibid., Suplemento No. 34 (A/3l/34), párr. 11.

10/ El Comité ad hoc tiene entendido que las Naciones Unidas consideran al
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) como un organismo
especiali~ado defacto (véase, entre otros, el documento E/SR.1973).
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"v. Actividades operacionales del siste¡na de las Naciones Unidas

Examen de los programas de asistencia y de los fondos voluntarios
operacionales y de los procedimientos y mecanismos de evaluación

ilVI. Planificación 5 programación 5 presupuestación y evaluación

Armonización y evaluación de los planes y programas de mediano
plazo que ejecuta el sistema

"VII. Coordinación entre organismos

"VIII. Servicios de apoyo de la Secretaría

Funciones 5 estructuras de organización, actividades de información
y cuestiones relativas al personal. 11

13. En el curso de las actuaciones de 1976, según lo prescrito en la resolución
3362 (S-VII) de la Asamblea General, el Comité ad hoc recibó los resultados de
las deliberaciones sobre arreglos institucionales realizados por el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su
cuarto período de sesiones (A/AC.179/8) y los resultados de las deliberaciones
sobre arreglos institucionales realizados por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en su cuarto período de sesiones (A/AC.179/9 y Add.l).
'Asimismo se informó al Comité ad hoc del progreso realizado en relación con el
proceso de racionalización llevado a cabo por el Consejo Económico y Social de
conformidad con la resolución 1768 (LIV) de 18 de mayo de 1973 del Consejo y la
r,esolución 3341 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974 de la Asamblea, en cuyo contexto
el Consejo transmitió al Comité ad hoc varios documentos 11/. Además, el Comité
recibió un documento sobre las opciones y posibles medidaS-respecto de las esferas
críticas identificadas por el Comité (A/AC.179/L.8), preparado por el Comité
Administrativo de Coordinación por un grupo especial entre organismos. En la
secci0n F del capítulo IV figura una lista completa de los documentos presentados
al Comité desde su creación.

14. Sobre la base de las ocho "esferas críticas" identificadas por el Comité
ad hoc en su segundo período de sesiones, varias delegaciones presentaron propuestas
preliminares y oficiosas. Después de un debate sobre esas propuestas, el Comité
en su tercer período de sesiones, invitó al Presidente a que preparara un texto
consolidado oficioso en el que se trataran de reunir todas las propuestas formu
ladas y las opiniones expresadas por las delegaciones. El texto consolidado
oficioso preparado por el Presidente sirvió de base para todos los debates
subsiguientes.

15. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones,
aprobado al finalizar el cuarto período de sesiones del Comité ad hoc, éste señaló,
al recomendar que se prorrogase su mandato, que durante todo el año había estado
trabajando para elaborar un conjunto de directrices y recomendaciones convenidas
e interrelacionadas que abarcasen todas las esferas críticas antes mencionadas.

11/ Véanse la decisión 153 (LX), de 14 de mayo de 1976, y las resoluciones
2008 tLX), de 14 de mayo de 1976, y 2043 (LXI), de 5 de agosto de 1976, del
Consejo Económico y Social.
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El CC'.mité informó aSJ.Jlll.smo a la Asamblea de que, a la luz de los debates celebrados
durante los períodos de sesiones tercero y cuarto, se había invitado al Presidente
a preparar versiones revisadas de cinco de las ocho secciones del texto consolidado
original, a saber, las secciones relativas a las esferas críticas I, II, III, IV,
Y VI. El Comité conv"ino en que, si la Asamblea aprobaba la prórroga de su mandato,
dichos textos revisados, Junto con los relacionados con las esferas críticas V, VII
y VIII del texto inicial del Presidente, servirían de base para su labor futura 12/.
El Comité señaló en su informe que acogería con satisfacción toda aportación que
el Secretario General y los jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas deseasen hacer, inclusive información sobre los aconteci
mientos de importancia para el mandato del Comité.

~ B. Quinto período de sesiones

16. En la inauguración. del quinto período de sesiones del Comité ad hoc, celebrado
en la Sede de las Naciones Unidas del 16 de febrero al 4 de marzo de 1977, el
Presidente declaró que el Comité iniciaba lo que la Asamblea General preveía que
iba a ser una fase decisiva. Sugirió que, al emprender su labor, el Comité
elaborara una serie convenida de directrices y recomendaciones interrelacionadas
que abarcaran las ocho esferas críticas que había identificado para que se les
prestara atención prioritaria y preparara propuestas detalladas de acción, como
lo había pedido la Asamblea en su resolución 3362 (S-VII). El Presidente destacó
también las observaciones del Secretario General en el período de sesiones de
organización del Consejo Económico y Social para 1977, en que el Secretario General
había subrayado la necesidad y la urgencia de la reestructuración a fin de que las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas pudieran trabajar mejor por los
intereses y objetivos de los gobiernos de los Estados Miembros. El Secretario
General también había indicado en su declaración que, habida cuente, de -iue todas
las organizaciones internacionales eran creación de los gobiernos de los Estados
que las componían, para la reestructuración era imprescindible que los gobiernos
comprendieran claramente los propósitos y el carácter de todas las instituciones
y disposiciones de organización, el tipo y el alcance de las relaciones que debían
vincularlas, y los métodos de trabajo de cada una de esas instituciones.

17. Se señalaron a la atención del Comité ad hoc varias resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones que
guardaban relación con la labor del Comité. Se recordaron 'asimismo al Comité una
serie de cuestiones que la Asamblea le remitió en su trigésimo período de sesiones.

18. En su 34a. sesión, celebrada el 16 de febrero de 1977, el Comité ad hoc
decidió mantener las disposiciones adoptadas el año anterior para la organización
de sus trabajos, convocar reuniones oficiosas de grupos de cOI,ltacto según fuera
necesaric y utilizar como base de sus trabajos el texto consolidado oficioso y
las revJ.siones al mismo preparadas por el Presidente 13/. El grupo de contacto
comenzó sus trabajos examinando la sección que se ocupa de la esfera crítica VII
(coordinación entre organismos) y procedió luego a la lectura de las secciones
que trataban de las esferas críticas VIII (servicios de apoyo de la Secretaría)
y V (actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas).

12/ Los textos pertinentes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/3l/34),
anexos I y II.

13/ Ibid.

-6-

19. A 1
Presiden
de las s
revisado
futuros

20. En. ,
examJ.no
ron su a;

y cooper
de las a
desarrol
sentante
Arabes t
cambio,
ciones a

21. En
de !'Torue
período
miembros
Noruega
encontra
de maner
2b de ma;

22. El
Naciones

23. En
sesiones
acordado
intenso
operacio
de la Se
acordado
seccione
de negoc
programa
atención
Secretar
de una i
Administ

14
present



19. A la luz del adelanto logrado en el grupo de ~ontacto) se pidió entonces al
Presidente que) en cOnsulta con las delegaciones preparara una versión revisada
de las secciones del texto consolidado oficioso que, conjuntamente con el texto
revisado existente de las otras secciones, constituiría la base de los trabajos
futuros del Comité.

20. En la última sesión del quinto período de sesiones, cuando el Comité ad hoc
examinó la labor realizada por el grupo de contacto) algunas delegaciones expresa
ron su apoyo a la propuesta de crear un puesto de Director Generai de desarrollo
y cooperación económica internacional a fin de contar con una dirección efectiva
de las actividades) asegurar un enfoque multidisciplinario a los problemas del
desarrollo en todo el sistema y llevar a cabo una coordinación global. Los repre
sentantes de la Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los Estados
Arabes también se manifestaron a favor de esta propuesta. Otras delegaciones, en
cambio, hicieron la advertencia de que debían efectuarse nuevos estudios y aclara
ciones antes de iniciar un examen a fondo de esa propuesta.

21. En la misma sesión, el Presidente informó al Comité ad hoc de que el Gobierno
de J:lloruega había formulado al Comité una invitación para que celebrara su sexto
período de sesiones en Oslo. Reflejando las opiniones expresadas por distintos
miembros del Comité en el grupo de contacto) el Presidente agradeció al Gobierno de
Noruega su generosa invitación y señaló que se habían superado las dificultades
encontradas anteriormente relativas a la disponibilidad de servicios de conferencias,
de manera que el Comité podría reunirse en la Sede de las liTaciones Unidas del 2 al
2b de mayo de 1977.

C. Sexto ~er~odo de sesiones

22. El Comité ad hoc celebró su sexto período de sesiones en la Sede de las
Naciones Unidas del 2 al 20 de mayo de 1977.

23. En una declaración que hizo ante el Comité ad hoc al comienzo del período de
sesiones, el Presidente recordó que en el quinto perfodo de sesiones se había
acordado q:ue~ antes de llegar a un consenso, era preciso realizar un trabajo mas
intenso en tres esferas: Coordinación entre organismos (sección VII), Actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas (sección V) y Servicios de apoyo
de la Secretaría (sección VIII). El Presidente recordó también que el Comité había
acordado iniciar una lectura final de los textos ravisados de las otras cinco
secciones: l. Asamblea General; 11. Consejo Económico y Social; 111. Otros foros
de negociación; IV. Cooperación regional e interregional; y VI. Planificación,
programación) presupuestación y evaluación. El Presidente señaló también a la
atención del Comité un intercambio de correspondencia entre el Presidente y el
Secretario General Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordinación respecto
de una invitación dirigida'al Presidente para que se reuniera con el Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) 'JA/.

141 Los textos del intercambio de correspondencia figuran en el anexo 11 al
presente informe.
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24. El Comité ad hoc recibió las observaciones que los Directores Generales de la
Organización de las liTaciones Unidas para la Agricultura Y' la Alimentación, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura Y' la Oficina Internacional del Trabajo habían
presentado por escrito al Presidente del Comité en respuesta a la petición que
había incluido el Comité en el informe presentado a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones (v'ase A/AC.179/16).

25. El Comité ad hoc tuvo tambi~n ante sí los textos de las decisiones que había
aprobado la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua acerca de cuestiones
institucionales 151 y una nota del Secretario General de la Conferencia. También
recibió una carta-del Presidente de la Conferencia sobre Organizaciones no Guber
namentales reconccidas c9mo entidades consultivas por el Consejo Económico y Social
de las Naciones Unidas.

26. Durante el período de sesiones, el Comité ad hoc recibió también una nota
verbal de fecha 16 de mayo de 1977 (A/AC.179/15) dirigida al Secretario General
Y' distribuida a petición de la Misión Permanente de Yugoslavia ante las Naciones
Unidas, en la que se comunicaban ciertas opiniones del Gobierno de Yugoslavia
sobre la reestructuración de los sectores econámico y social del sistema de las
Naciones Unidas.

27. Por recomendación del Presidente, el Comité ad hoc acordó continuar su labor
en el grupo de contacto y abordar inicialmente las secciones relativas a las
esferas críticas I, II, III, IV y VI, en espera de que se concluyeran las revi
siones de los textos de las secciones relativas a las esferas V, VII y VIII. Tras
varias sesiones del grupo de contacto, durante las cuales se tropezó con dificul
tades para llegar a soluciones convenidas, se decidió que el Presidente convocara
a un pequefio grupo representativo de delegaciones, el cual ulteriormente fue desig
nado "Colaboradores del Presidente". Se encomendó a este grupo la tarea de
identificar las principales cuestiones pendientes y proponer soluciones para ellas.
El traspaso de las negociaciones al grupo más limitado de los "Colaboradores del
Presidente" permitió hacer un examen aIDl más detallado del texto consolidado
oficioso.

28. Los francos intercambios de opinión entre las delegaciones participantes
facilitaron la identificación y el examen de las cuestiones pendientes. Al mismo
tiempo quedó entendido que las opiniones expresadas en el grupo de "Colaboradores
del Presidente" no obligaban en absoluto a los gobiernos.

29. En su 37a. sesión, celebrada el 20 de mayo de 1977, el Presidente inform6 al
Comité ad hoc de que, como resultado de las conversaciones celebradas tanto con
el grupo de contacto como con el grupo'oficioso de "Colaboradores del Presidente",
se había logrado precisar y ampliar m's el consenso respecto de la sección VII
(Coordinación entre organismos). Respecto de las secciones V (Actividades opera
cionales del sistema de las Naciones Unidas) y VIII (Servicios de apoyo de la
Secretaría), se había logrado cierto progreso sobre algunas de las principales
cuestiones y orientaciones relativas al proceso de reestructuración. Además, el
Comité avanzó bastante respecto de una serie de medidas de racionalización que

W Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, Mar
del Plata 14 a 25 de marzo de 1 77 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.77.II.A.12, parte I, cap. I, resolución VIII.
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afectaban a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social. Sin embargo,
el Comit~ observ5 que quedaban por resolver varios problemas muy dif!ciles. Estos
versaban especialmente sobre las secciones V y VIII. Otras cuestiones pendientes
se referían a la función de la Asamblea General, la simplificación del mecanismo
subsidiario del Consejo EConómico y Social y la manera en que debía definirse la
obligación de los organismos especializados de aplicar las recomendaciones concre
tas de política que emanaran de la Asamblea y el Consejo.

30. Por lo tanto, el comité ad hoc acordó que:

a) El Presidente iniciara nuevas consultas de carácter oficioso con algunas
delegacionees en Ginebra mientras se celebraba el 63~ período de sesiones del
Consejo Económico y Social y, ulteriormente, con algunas delegaciones en
Nueva York, con miras a ampliar las esferas de acuerdo sobre las cuestiones
pendientes;

b) A la luz de esas consultas, se invitara al Presidente a preparar una
revisión amplia del texto consolidado oficioso para que el Comité lo examinara
en la continuación de su sexto período de sesiones.

31. De conformidad con esas decisiones, durante el desarrollo del 63~ período de
sesiones del Consejo Econjmico y Social se celebraron consultas oficiosas con
algunas delegaciones en Ginebra y, ulteriormente con algunas delegaciones en

. Nueva York, en el contexto del grupo de "Colaboradores del Presidente ll
•

32. El Comité ad hoc reanudó su sexto período de sesiones el 30 de septiembre
de 1977 para examinar los progresos alcanzados en las consultas oficiosas. El
Presidente observó que las consultas celebradas en Ginebra se habían concentrado
en las secciones V (Actividades operacionales) y VIII (Servicios de apoyo de la
Secretaría). Con respecto a la sección V, había sido posible formular un texto
que constituía casi un consenso. En cuanto a la sección VIII, habían quedado
varias cuestiones por resolver, incluida la propuesta de que se creara un puesto
de Director General de desarrollo y cooperaci6n económica internacional, así como
ciertas cuestiones relacionadas con el agrupamiento de funciones dentro de la
Secretaría de las Naciones Unidas.

33. El Presidente señaló que, como resultado de las consultas celebradas en
Nueva York, había podido preparar textos convenidos bastante claros de las
siguientes secciones: I (Asamblea General), IV (Estructuras para la cooperación
regional e interregional), VI (Planificaci6n, programación, presupuestación y
evaluación), y VII (Coordinación entre organismos). En relación con la sección II
(Consejo Económico y Social), el Presidente observó que, si bien había un amplio
acuerdo sobre varias medidas de racionalización destinadas a que el Consejo
pudiera desempeñar de una manera' más eficaz la función que le correspondía con
forme a la Carta, no se había llegado a un acuerdo sobre las medidas concretas
que se podrían adoptar para alcanzar ese objetivo. El Presidente señaló asimismo,
en relación con la sección III (Otros foros de negociación), que no se había
llegado a un acuerdo sobre la manera en que se debía definir la obligación de los
organismos especializados de poner en efecto recomendaciones de política concretas
emanadas de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social.
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34. A continuación se distribuyo una amplia revisión del texto consolidado oficioso
para que las delegaciones pudier~h cele~rar consult'as entre sí y con sus respec
tivas autoridades, con miras a terminar el informe'del Comité ad hoc a la
Asamblea General.

35. La continuación del sexto per!odode sesiones del Comité ad hoc se prolongó
hasta el 14 de diciembre de 1977. Durante esta última fase se llevó a cabo un
intenso debate, en el contexto del grupo de contacto, del texto consolidado oficioso
revisado, prestándose especial atencion a las secciones I, II, III, V Y VIII.
El 9 de noviembre, el Secretario General Adjunto de Administraci6n y Gestión se
reunio con el grupo de contacto para examinar oficiosamente algunas de las conse
cuencias administrativas y financieras que se desprenden de las propuestas conte
nidas en el texto consolid~do oficioso.

36. En el curso del examen detallado por el Comit~ de las medidas en materia de
reestructuración, se formularon propuestas relativas a dos esferas determinadas de
actividad de la Secretaría de las Naciones Unidas a las que, a juicio de algunas
delegaciones, había que asignar alta prioridad a fin de lograr una función mas
eficaz de las Naciones Unidas en los sectores economico y social. En primer lugar,
se propuso que se asignara alta prioridad al establecimiento de un régimen unifi
cado de personal, que incluyera un régimen unificado de los sueldos, la clasifi~

cación de puestos, las condiciones de servicio y la contratación. Además, al
aplicar el principio de la contratación de personal sobre la base de una distri
bución geográfica equitativa, había que ponderar debidamente la categoría de los
puestos para los cuales se hacía la contratación y los objetivos enunciados en las
resoluciones 34l6'(xxx) y 31/26 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1975
y 29 de noviembre de 1976, respectivamente. Se sugirió asimismo que se aplicara
un plan de fo~ación previa a la contratación que serviría para la formaci6n de
candidatos procedentes de países en desarrollo a puestos del cuadro orgánico y
otros cuadros.

37. En segundo lugar, se propuso que las actividades de informac:i6n realizadas
por el sistema de las Naciones Unidas estuvieran encaminadas a promover en forma
eficaz los objetivos de política definidos por la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social. El Secretario General debería simplificar y reorganizar los
servicios pertinentes de la Secretaría con arreglo a ese objetivo. La Asamblea
General debería adoptar disposiciones que previeran una vigilancia eficaz, a nivel
intergubernamental, del programa de trabajo de too.os los servicios de informaci6n
de las Naciones Unidas y velar por la coordinación en todo el sistema de las acti
vidades de información realizadas por las organizaciones de las Naciones Unidas.

38. Algunas delegaciones manifestaron dudas en cuanto a que fuera adecuado examinar
esas propuestas en el contexto de la labor del Comit~. otras 'indicaron que tenían
dificultades en cuanto al fondo de dichas propuestas. En consecuencia, se convino
en que las idp'"1,s que inspiraban esas propuestas se reflejaran en el informe
del Comit~.

39. En su 39a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1977, el Comit~ ad hoc
reanudó el examen de las recomendaciones presentadas por el grupo de contacto
de r.esultas de las consultas oficiosas que se habían celebrado. En esa sesi6n,
el Comité aprobó las recomendaciones que figuran en el capítulo 111 del presente
informe.
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40. Varias delegaciones hicieron declaraciones después de que el Comit' aprobara
las conclusiones y recomendaciones que figuran en e'1 capítulo 111; los textos de
esas declaraciones figuran en el anexo 1 al presente into~e.

41. En la misma sesi6n, varias delegaciones expresaron dudas en cuanto a que la
exposici6n de las consecuencias administrativas Y' finar.cieras presentada por el
Secretario General (A/C.5/32/86) fuera compatible con las conclusiones Y' recomen
daciones del Comité. En este contexto, se sugiri6 que, por esa razSn. se revisaron
las consecuencias administrativas y financieras antes de presentarlas a la Asamblea
General en su actual período de sesiones.

42. En su 39a. sesi6n, celebrada el 14 de diciembre de 1977. el Comité ad hoc
aprobó el presente informe dirigido a la Asamblea General.
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CAPITULO III

CONCLUSIOUES y RECmmNDACIONES

43. El Comité Ad Hoc recomienda a la Asamblea General que apruebe las siguientes
conclusiones y recomendaciones:

I. ASAMBLEA GENERAL

1. Debería incrementarse la eficacia de la Asamblea General en el cumpli
miento de las funciones que le incumben en virtud de la Carta como órgano
supremo del sistema ~e las Naciones Unidas en los sectores económico y social
mediante la adopción de las siguientes medidas:

a) La Asambiea debería ejercer plenamente los poderes que se le confie
ren eñ la Carta para promover, entre otras cosas, soluciones en lo que respecta
a los problemas internacionales de orden económico y social y a los problemas

. conexos, y a tal efecto funcionar como principal foro normativo y de armoniza
ción de medidas internacionales con respecto a esos problemas.

b) La Asamblea debería concentrar sus esfuerzos en el establecimiento
de estrategias, políticas y prioridades globales para la totalidad del sistema
en lo relativo a la cooperación internacional, incluidas las actividades opera
cionales en las esferas económica y social y sectores afines. De ser necesa
rio, podría asignar a otros foros del sistema de las Naciones Unidas la tarea
de negociar y presentar recomendaciones respecto de las medidas que hubi~ran

de adoptarse en esferas concrets,$.

c) La Asamblea debería estudiar y evaluar los acontecimientos ocurridos
en otros foros del sistema de las Naciones Unidas y formular directrices apro
piadas para adoptar medidas ulteriores. Podría asimismo estudiar y evaluar
los acontecimientos ocurridos en foros ajenos al sistema de las Naciones
Unidas y dirigirles recomendaciones.

2. La Asamblea General debería promover el apoyo y la asistencia a los países
en desarrollo, en el marco de las medidas convenidas por dichos países, con el
fin de reforzar y ampliar la cooperación económica mutua de éstos.

3. La Asamblea General debería racionalizar sus métodos de trabajo y proce
dimientos en las esferas económica y social y, como primera medida, adoptar
las siguientes disposiciones:

a) La Asamblea debería organizar su programa y asignar los temas de éste
de modo que se lograra una distribución equilibrada y eficiente de los temas
entre las Comisiones Segunda y Tercera, teniendo debidamente en cuenta las
respectivas funciones de éstas, la índole de los temas y las relaciones de
fondo entre ellos, y la necesidad de examinar de manera coordinada las cues
tiones relacionadas con el desarrollo económico y social. Los Presidentes de
las Comisiones Segunda y Tercera deberían celebrar consultas para ayudar a la
Mesa de la Asamblea a tal efecto. También deberían adoptarse medidas para
mejorar la coordinación entre las Comisiones Segunda y Tercera, por una parte,
y la Quinta Comisión, por otra.
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b) Las Comisiones Segunda y Tercera deberían aprovechar plenamente,
dentro de sus respectivas esferas de competen~ia, la posibilidad de agrupar
para su examen bajo un mismo epígrafe los temas conexos en cuanto al fondo.

c) Las deliberaciones de la Segunda Comisión deberían referirse a temas
o grupos de temas determinados en la forma indicada en el inciso b). Tales
deliberaciones podrían celebrarse simultáneamente sobre más de un-tema o grupo
de temas y deberían referirse en lo posible a las propuestas presentadas en
relación con esos temas. La Comisión debería fijar plazos para la presenta
ción de tales propuestas. Estas disposiciones deberían adoptarse también por
la Tercera Comisión en la medida en que fueran aplicables.

4. La documentación presentada por el Secretario General o en nombre de éste
a las Comisiones Segunda y Tercera, así como a otros órganos de las Uaciones
Unidas en las esferas económica y social, relativa a los temas del programa
de esos órganos debería ser concisa y pragmática y estar en conformidad con
las pertinentes directrices legislativas generales y particulares.

II. CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

5. En el ejercicio de las funciones y facultades que se le confieren en la
Carta y en el desempeño de la misión prevista en las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y en sus propias resoluciones, el Consejo Económico y
Social, bajo la autoridad de la Asamblea General o en el desempeño de esa
misión en la forma en que se la encomiende la Asamblea, debería concentrarse
en sus funciones de:

a) Servir de foro central para el examen de las cuestiones econ6micas y
sociales internacionales de carácter general o interdisciplinario y para la
formulación de recomendaciones de política al respecto dirigidas a los Estados
Miembros y a la totalidad del sistema de las Naciones Unidas;

b) Vigilar y evaluar la aplicación de las estrategias, políticas y prio
ridades globales establecidas por la Asamblea General en las esferas econ6mica
y social y en esferas conexas, y lograr la armonización y la' aplicación opera
cional coherente e integrada de las decisiones y recomendaciones de política
pertinentes dimanadas de conferencias de las Naciones Unidas y de otros foros
del sistema de las Naciones Unidas, una vez aprobadas por la Asamblea o por el
Consejo Econ6mico y Social;

c) Velar por la coordinación general de las actividades de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y
en esferas conexas, y, con ese fin, aplicar el orden de prioridad establecido
por la Asamblea General para·'todo él sistema;.

'.2:,) Realizar examenes generales, en materia de ,política, de las activida
des operacionales de todo el sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta
la necesidad de que estas actividades guarden equilibrio, sean compatibles y
se realicen de conformidad con el orden de prioridad establecido para la tota
lidad del sistema.
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6. Al desempeftar esas funciones, II Consejo Económico y Social debería
tener en cuenta la importancia de ayudar en la preparación de la labor de la
Asamblea General en el campo económico y social y en es feras conexas, de
manera que la Asamblea pudiera atender oportuna y eficazmente las cuestiones
de fondo que requiriesen examen. Esa labor de preparación debería incluir la
formulación, para su examen por la Asamblea, de sugerencias relativas a la
documentaci6n de ésta y a la organización de los trabajos en las esferas
económica Y' social, así como de recomendaciones para que la Asamblea adoptara
medidas sobre las cuest,iones de fondo.

7. El Consejo Económico y Social debería organizar su trabajo bienalmente
y prever la celebraci6n a lo largo del año, salvo cuando la Asamblea General
estuviera reunida, de períodos de sesiones más breves, pero más frecuentes,
dedicados a cuestiones concretas. Esos períodos de sesiones del Consejo
deberían programarse con el fin, entre otros, de examinar las medidas que el
sistema de las Naciones Unidas debiera adoptar en determinadas esferas,
analizar los resultados de la labor técnica realizada por los órganos espe
cializados y formular directrices para esa labor, examinar los presupuestos
por programas y los planes a plazo medio del sistema de las Naciones Unidas,
y recomendar directrices de política general para las actividades operacionales.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 10 y 11 infra, el Consejo
debería determinar temas respecto de los cuales habría que celebrar esos
períodos de sesiones.

8. Al formular su programa bienal de trabajo, el Consejo Económico y Social
debería identificar los asuntos que exigieran consideración prioritaria,

. adoptar decisiones sobre el calendario y el programa de sus períodos de
sesiones dedicados a temas concretos y determinar el modo en que deberían
agruparse para su examen bajo un mismo epígrafe temas importantes de su pro
grama que guardasen una relaci6n de fondo entre sí. El Consejo podría adopt,ar
disposiciones especiales para modificar su programa, incluida en particular
la convocaci6n de períodos extraordinarios de sesiones, a fin de estudiar
los problemas que requiriesen atención internacional especial o urgente. Al
formular su programa, el Consejo debería tener en cuenta la posibilidad de
transmitir a la Asamblea, sin debate, algunos de los informes que se presen
tasen a ésta por intermedio del Consejo.

9. En las fechas que decidieran sus miembros, el Consejo Económico y Social
debería celebrar asimismo reuniones periódicas a nivel ministerial, o a otro
nivel suficientemente' elevado, para examinar las cuestiones importantes rela
cionadas con la situación económica y social del mundo. Tales J:'euniones
deberían ser objeto de una preparación cuidadosa y concentrarse en esferas
de política importantes que justificasen una participación de alto nive!.

10. A la luz de lo antedicho y para asegurar que los temas a que se hace
referencia en el párrafo 7 supra sean examinados en la forma más eficaz e
informada posible dentro del contexto general de las tareas indicadas en el
párrafo 5, el Consejo Económico y Social debería asumir en la máxima medida
posible de responsabilidad directa por el desempeño de las funciones de sus
6rganos subsidi"arlos; en consecuencia, estos órganos serían disueltos o sus
mandatos serían redefinidos o reagrupados. A reserva de las disposiciqnes
del párrafo 27 infra, las comisiones regionales deberían seguir en funciones.
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'1. Sobre la base de lo expuesto ~ el Consejo Económico y Social debería
adoptar las medidas enunciadas en los incisos ~) a d) siguientes, a más
t~rdar a fines de 1978, respecto de sus grupos de expertos y asesores, sus
comités permanentes y las comisiones orgánicas, y debería da.r alta prioridad
a esa tarea cuando formule su programa de trabajo:

a) La disolución de los órganos de expertos y asesores del Consejo, a
menos-que el Consejo adopte medidas efectivas para renovar y redefinir sus
mandatos y, cuando corresponda, para fijar plazos para la compleción de sus
actividades;

b) La cabal simplificación~ incluida la disolución~ cuando convenga,
de los comités intergubernamentales permanentes;

c) La redefinición y el reagrupamiento, sobre la base de sus relaciones
sustantivas y metodológicas recíprocas, de las atribuciones de las comisiones
orgánicas, o la asunción por el Consejo en circunstancias oportunas de la
responsabilidad directa por su labor;

d) La asunción por el Consejo de la responsabilidad directa por la
realización de la labor prep¡;ratoria para conferencias especiales convocadas
por el propio Consejo y, en su caso, por la Asamblea General, sin perjuicio
de los arreglos ya acordados respecto de conferencias que se encontrasen en. '"preparac10n.

12. El Consejo Económico y Social debe!~a abstenerse en la mayor medida
posible de establecer nuevos órganos subsidiarios, y debería hacer lo posible
por satisfacer la necesidad de nuevos órganos mediante la celebración de
períodos de sesiones orientados temáticamente conforme a lo dispuesto en el
párrafo 7 supra. Por su parte, los órganos subsidiarios del Consejo deberían
abstenerse de crear nuevos grupos subordinados para los períodos de sesiones
o entre los períodos de sesiones sin el consentimiento previo del Consejo.

13. A la luz de los párrafos 10 y 11 supra, todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que deseasen participar en la labor del Consejo Económico y
Social deberían ser puestos en condiciones de hacerlo en la mayor medida
posible. Además, habría que examinar los medios de dar al Consejo Económico
y Social un carácter plenamente representativo 16/. Cuando el Consejo deci
diera, en el contexto de las medidas previstas eñ el párrafo 11 supra, reagru
par el mandato de determinados órganos auxiliares, debería considerar también
la posibilidad de que ese reagrupamiento fuera acompañado de un aumento del
número de miembros del órgano o los órganos objeto de la reorganización. El
Consejo debería continuar invitando a los Estados no miembros a participar en
sus deliberaciones sobre todo asunto de particular interés para ellos.

14. El Secretario General y ios jefes ejecutivos de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas deberían participar más activamente en las
deliberaciones del Consejo Económico y Social y prestar plena asistencia al
Consejo, de conformidad con las directrices legislativas generales y
particulares pertinentes.

16/ Para las reservas y las declaraciones interpretativas respecto de esta
formulación, véase el anexo I infra.
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15. El Consejo Económico y Social debería examinar y mejorar sus relaciones
consultivas con las organizaciones no gubernamentales, teniendo plenamente en
cuenta las disposiciones de la Declaración y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional. El Consejo debería
también formular recomendaciones para la racionalización y armonización de las
relaciones de consulta con las organizaciones no gubernamentales por parte de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en su totalidad y en el
marco de las conferencias mundiales especiales 11/.

IIr. OTROS FOROS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NEGOCIACIONES,
INCLUIDA LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
CONERCIO y DESARROLLO Y DEMAS ORGANOS y PROGRAMAS DE
LAS NACIQNES UNIDAS, LOS ORGANISr10S ESPECIALIZADOS 18/,
EL ORGAJ.IJ"ISJYIO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA y LAS
CON.FERENCIAS NUNDIALES ESPECIALES

16. Todos los órganos y programas, los organismos especializados, el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, el Organismo Internacional de
Energía Atómica y las conferencias mundiales especiales de las Naciones Unidas,
deberían cooperar en todas las medidas que fuesen necesarias para el eficaz
cumplimiento de las funciones que incumben a la Asamblea General y al Cons~jo

Económico y Sociai y deberían aplicar plenamente y sin demora sus recomenda
ciones concretas de política de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
y dentro de la esfera de competencia de sus estatutos respectivos.

17. En el cumplimi ento de sus mandatos respectivos, todos los órganos y
programas, organismos y conferencias mundiales especiales de las Naciones
Unidas también deberían ajustarse al marco de política global establecido por
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, teniendo plenamente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

18. Habida cuenta de la resolución 31/159 de 21 de diciembre de 1916, de la
Asamblea General, deberían adoptarse, en consecuencia, medidas para que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, con los
recursos disponibles, pudiera desempeñar eficazmente la función indicada en la
resolución 90 (IV) de 30 de mayo de 1916, de la Conferencia 19/ como órgano de
la Asamblea con funciones de deliberación, negociación,. exameñ y aplicación en
la esfera del comercio internacional y en esferas conexas de la cooperación
económica internacional, teniendo presente la necesidad de mantener una
estrecha relación de colaboración con la Asamblea y de cooperar con el Consejo
Económico y Social en el cumplimiento de las funciones que le confiere la Carta.

17/ Idem.

18/ El Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores económico y social
del sistema de las Naciones Unidas tiene entendido que las Naciones Unidas conside
ran al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio un org~~ismo especia
lizado de facto (véase, entre otros documentos, el acta E/SR.1973).

19/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desar-collo 9 cuarto período de sesiones, vol. I, Informe y Anexos (publicación de
las N~~iones Unidas, No. de venta: S.76.II.D.lO), primera parte, secc. A.
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IV. ESTRUCTURAS PARA LA COOPERACION REGIONAL E INTERREGIONAL.
19. Debería permitirse a las comisiones regionales que desempeñaran plena
mente su función t bajo la autoridad de la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social t como centros principales de desarrollo económico y social
general para sus regiones respectivas dentro del sistema de las Naciones
Unidas t teniendo debidamente en cuenta las funciones de los organismos espe
cializados y otros órganos de las Naciones Unidas en esferas sectoriales
concretas y la función coordinadora del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en lo tocante a las actividades de cooperación técnica.

20. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de sus regio
nes respectivas t las comisiones regionales deberían ocuparse de la dirección
de los esfuerzos conjuntos y tener a su cargo la coordinación y la cooperación
a nivel regional. Podrán convocar reuniones periódicas t cuando sea necesario t

con objeto de aumentar la coordinación de las actividades económicas y socia
les pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en sus regiones respectivas.

21. Las comS10nes regionales deberían aportar insumos a los procesos de for
mulación de políticas mundiales de los órganos competentes de las Naciones
Unidas y participar plenamente en la aplicación de las decisiones pertinentes
de política y programa que adoptaran esos órganos. Se las debería consultar
con respecto a la definición de los objetivos que habría que incluir en el
plan de mediano plazo de las Naciones Unidas en las esferas de interés para
ellas t teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de sus
regiones respectivas.

. 22. Con sujeción a la orientación proporcionada por los gobiernos interesados
y sin perjuicio de su participación en los órganos regionales pertinentes t las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían adoptar cuanto
antes medidas para lograr llegar a una definición común de las regiones y
subregiones y a una ubicación idéntica de las oficinas regionales y
subregionales.

23. Deberían robustecerse las relaciones entre laR comS10nes regionales y
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Habría que establecer
una cooperación estrecha con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y hacer los arreglos pertinentes para que las comisiones regionales
pudieran participar activamente en las actividades operacionales realizadas a
través del sistema de las Naciones Unidas t inclusive la preparación de
programas entre países t según procediera, en sus regiones respectivas. Sin
perjuicio de las necesidades y condiciones especiales de cada región, y
teniendo en cuenta los planes y prioridades de los gobiernos interesados,
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social deberían tomar medidas
para que las comisiones regionales pudieran actuar a la brevedad con:.o organis
mos de· ejecución para proyectos intersectoriales, subregionales, regionales e
interregionales y t en las esferas que no correspondieran al campo de responsa
bilidades sectoriales de los organismos especializados y otros órganos de las
Naciones Unidas, para otros proyectos subregionales t regionales e
interregionales.
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24. Las com~s~ones ree;ionales interesadas deberían ayudar a los países en
desarrollo, a solicitud de los gobiernos interesados, a determinar proyectos
y preparar programas para promover la cooperación entre esos países.
Teniendo plenamente en cuenta las pertinentes decisiones de política de
carácter mundial de los órBanos competentes de las Naciones Unidas, las
condsiones regionales deberían redoblar sus esfuerzos, con ayuda de las
organizaciones con~etentes del sistema de las Naciones Unidas y a solicitud
de los gobiernos interesados, para reforzar y aumentar la cooperación econó
mica entre los países en desarrollo en los pl&lOS subregional, regional e
interregional.

25. Como medio para promover una cooperación interregional más ef"lcaz, las
comisiones regionales!deberían reforzar y, cuando procediera, ampliar los
arreglos existentes para un intercambio continuo de información ~. experiencia
entre ellas. Esos arreglos podrían incluir la celebración de reuniones
periódicas entre secl'-etarías, utilizando para ese fin los mecanismos existen
tes, en la medida de lo posible.

26. Para permitirles desempeñar de manera eficaz las funciones indicadas en
los párrafos precedentes, debería delegarse la autoridad necesaria en las
comisiones regionales y, a los mismos efectos, deberían preverse asignaciones
presupuestarias y financieras suficientes para sus actividades.

27. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de sus
regiones respectivas, así como los objetivos consignados más arriba, las
comisiones regionales deberían racionalizar sus estructuras, entre otras
cosas, mediante una simplificación de su mecanismo subsidiario.

V. ACTIVIDADES OPERACIONALES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

28. Las medidas de reestructuración relativas a las actividades operacionales
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo deberían servir para
promover el logro de los objetivos siguientes:

a) Un aumento efectivo de la corriente de recursos para esas actividades
que tuviera carácter previsible, permanente y seguro;

b) La asistencia proporcionada debería ajustarse a los objeti~os y
prioridades nacionales de los países receptores;

~) La orientación de esas actividades y la asignación de los recursos
disponibles de modo que ~sas actividades reflejasen plenamente las estrategias,
políticas y prioridades generales de la Asamblea General y del Consejo
Económico y Social~

~) Una eficiencia óptima y la reducción de los gastos administrativos,
con el consiguiente aumento de la proporción de los recursos disponibles para
atender las necesidades concretas de asistencia de los países receptores.

29. Al efectuar el examen general de la política de las actividades operacio
nales de desarrollo, según se prevé en el inciso d) del párrafo 5 supra, el
Consejo Económico y Social debería inspirarse en los objetivos esbozados en
el párrafo 28 supra.
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30. Teniendo en cuenta esos objetivos y como primera etapa, correspondiendo
a la Asamblea General determinar las etapas futuras, deberían adoptarse
gradualmente las medidas de integración descritas en los párrafos siguientes,
bajo la autoridad del Secretario General en su caso, respecto de los programas
de las Naciones Unidas y los fondos para el desarrollo existentes que se
financian con recursos extrapresupuestarios. La ejecución de estas medidas
debería realizarse bajo la orientación de la Asamblea y el Consejo Económico
y Social, especialmente teniendo en cuenta que, en primer lugar, una impor
tante premisa de dicha integración es que fomente considerablemente la
aportación de Inayores contribuciones voluntarias para las actividades opera
cionales de desarrollo y, en segundo lugar, que debería llevarse a cabo
teniendo debidamente en cuenta los niveles actuales de dichas contribuciones
voluntarias. Los recursos, metas y objetivos de cada programa, tal como se
reflejan en los programas y fondos e~dstentes, deberían seguir estando
claramente definidos.

31. Sin perjuicio de otras disposiciones destinadas a movilizar fondos
adicionales para programas determinados por otros medios o de otras fuentes,
y siempre que se adopten disposiciones para destinar contribuciones a
programas concretos, sólo debería celebrarse una conferencia de las Naciones
Unidas de promesas de contribuciones para todas las actividades operacionales
de desarrollo. En el proceso de preparación de la conferencia de promesas
de contribuciones, la Secretaría debería facilitar información a los gobiernos
respecto de las contribuciones aportadas por los gobiernos y otras· fuentes,
anteriormente y en la actualidad para los distintos programas.

32. Deberían adoptarse medidas encaminadas a lograr la mayor uniformidad
posible de los procedimientos administrativos, financieros, presupuestarios,
de personal y de planificación, incluido el establecimiento de un sistema
único de adquisiciones, ciclos armonizados de presupuestos y programas, un
sistema unificado de personal y un solo sistema de contratación y capacitación.

33. En cada país se debería aumentar la coherencia de la acción y lograr una
plena integración, de conformidad con los objetivos y el orden de prioridad
del gobierno interesado, de los distintos insumos sectoriales del sistema de
las Naciones Unidas. Debería utilizarse el proceso de programación por
países del Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo 201 como marco
de referencia para las actividades operacionales realizadas por-las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y financiadas con sus propios
recursos.

34. La responsabilidad general y la coordinación de las actividades opera
cionales de desarrollo que se llevasen a cabo en cada país deberían encomen
darse, en nombre del sistema de las Naciones Unidas, a un solo funcionario
que se designaría, teniendo en cuenta los sectores de interés particular
para los paises de asignación, en consulta con el gobierno interesado y con
su consentimiento, y que ejercería una labor de dirección y daría, en el imbito
nacional, una dimensión multidisciplinaria a los programas de asistencia para
el desarrollo sectorial. Dichas funciones deberían llevarse a cabo de confor
midad con el ordeD de prioridades establecido por las autoridades nacionales

~./ Véanse los párrs. 1 a 5 de la resolución 2688 (XXV) de la Asamblea General,
anexo.
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competentes y con la asistencia ~ cuando fuera necesario, de grupos de aseso
ramiento interinstitucionales. Teniendo en cuenta las necesidades de los
distintos países, deberían adoptarse medidas encaminadas a unificar las
oficinas de las distintas organizaciones de las Naciones Unidas en los países.

35. En el contexto de lo antedicho, la Asamblea General debería considerar
el establecimiento de un solo órgano rector para la gestión y el control, en
el plano intergubernamental, de las actividades operacionales de las Naciones
Unidas para el desarrollo 21/. Este organismo reemplazaría a los órganos
rectores existentes. Su composición debería garantizar una representación
amplia, equitativa y equilibrada.

36. Deberían adoptarse medidas para asegurar una representación adecuada de
los países en desarrollo en la gestión ejecutiva y otros planos normativos
centrales de las estructuras de secretaría. en la esfera de las actividades
operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas.

VI. PLAllIFICACION ~ PROGRAHAcIürr) PP.ESUPUESTACION y EVALUACION

37. Las recomendaciones que figuran en la presente sección tienen por
objeto aumentar la eficacia de los procedimientos de planificación, programa
ción, presupuestación y evaluación en el sistema de las Naciones Unidas. "

38. Los órganos intergubernamentales competentes encargados de la programación
y la presupuestación deberían establecer criterios temáticos para que las
dependencias interesadas de la Secretaría aplicaran las prioridades generales
fijadas por la Asamblea General.

39. El Comité del Programa y de la Coordinación debería desempeñar la tota
lidad de sus funciones, de acuerdo con sus atribuciones, como principal
órgano subsidiario del Consejo Económico y Social y la Asamblea General encar~

gado de la planificación, la programación y la coordinación. En el desempefio
de esas funciones, debería también ayudar al Consejo y la Asamblea en la
supervisión, el examen y, cuando procediera, la evaluación de las actividades
de las Naciones Unidas, sobre todo aquellas que tienen consecuencias para
todo el sistema. Además, el Comité debería considerar y formular recomenda
ciones sobre el establecimiento y la armonización de planes y programas de
mediano plazo, incluidos los conceptos en que éstos se'basaran.

40. Además, el Comité del Programa y de la Coordinación, habida cuenta de la
perspectiva esbozada anteriormente, debería formular recomendaciones respecto
de las prioridades relativas de los programas de las Naciones UnioAs para que
las examinaran el Consejo Económico y Social y la Asamblea General; a este
respecto, los órganos de expertos y órganos intergubernamentales subsidiarios
deberían abstenerse de hacer recomendaciones respecto de las prioridades
relativas de los principales programas del plan de mediano plazo y deberían
E;n cambio proponer, por conducto del Comité, las prioridades relativas que
habría que asignar a los diversos subprogramas dentro de sus respectivas
esferas de competencia.

21/ Se conviene en excluir al Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Programa Mundial
de Alimentos.
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41. El Comité del Programa y de la Coordinación debería introducir las
mejoras ulteriores en su programa y métodos de trabajo que facilitaran el
desempeño pleno de las funciones indicadas. A la luz de la experiencia,
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social deberían mantener en
examen permanente las atribuciones del Comité.

42. Deberían tomarse medidas para aumentar la eficacia de los procedimientos
de evaluación interna respecto de la ejecución de los programas. TaIil.bién
deberían elaborarse métodos adecuados para ayudar a los órganos interguberna
mentales competentes, con la asistencia, cuando fUera necesaria, de la
Dependencia Común de Inspección, en el desenweño de sus funciones de evalua
ción externa.

43. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían redoblar
sus esfuerzos para lograr una presentación armonizada de los presupuestos y
una metodología común para la clasificación de los programas y la descripción
de su contenido. Dichas organizaciones deberían sincronizar sus ciclos de
presupuestación por programas y suministrar información completa y compatible
acerca de los recursos extrapresupuestarios en sus presupuestos por programas.

44. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían idear sin
más demora soluciones para los problemas de sincronización y los problemas
técnicos que obstaculizaran la aplicación efectiva de los procedimientos
existentes de consulta previa sobre los programas de trabajo, a fin de que
los órganos rectores competentes pudieran tomar plenamente en consideración
los resultados de aquéllas antes de la aprobación de dichos programas. En el
mismo contexto, deberían tomarse disposiciones enérgicas para la programación
conjunta en las esferas de programas conexas.

45. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían intensi
ficar su labor en lo tocante a la elaboración de planes de mediano plazo,
incluidos los problemas de metodología, procedimientos y armonización de los
ciclos de los planes. Asimismo, deberían aplicar los procedimientos de consulta
previa a esos planes, con miras a lograr un mayor grado de planificación con
junta en esferas de interés común y llegar por último a una planificación de
mediano plazo que abarcase. todo el sistema.

46. Deberían tomarse medidas para facilitar la representación de los Estados
miembros del Comité del Programa y de la Coordinación a un alto nivel de espe
cialización y asegurar la continuidad de esa representación. A tal efecto, y
con sujeción al examen previsto en el párrafo 12 de la resolución 31/93 de
14 de diciembre de 1976 de la Asamblea General, las ~laciones Unidas deberían
sersuir sufragando los gastos de viaje y dietas de un representante de cada
Estado miembro del Comité.

47. En el desempeño de sus funciones, definidas en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto debería regirse por las prioridades de la Asamblea
General, y, especialmente, del Consejo Económico y Social. Con objeto de
lograr una representación más equitativa de los intereses de los paísas en
desarrollo, debería aumentarse el número de miembros de la Comisión Consultiva,
como mínimo a dieciséis.
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48. Debería existir una estrecha cooperación entre el Comité del Programa
y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos Admdnistrativos y
de Presupuesto, que deberían elaborar disposiciones para mantenerse en
comunicación. Los dos órganos deberían organizar sus respectivos programas
de trabajo de modo de facilitar el desempeño de las tareas enunciadas ante
riormente' :on el mismo fin, el Secretario General debería introducir los
cambios ne~esarios en el ciclo de preparación de la documentación pertinente
y velar en general por que la Secretaría adoptara los procedimientos indica
dos anteriormente.

49. Los órganos intergubernamentales deberían aplicar las normas existentes
en cuanto a la exposición de las consecuencias para el presupuesto por
programas de las 'propuestas que se les presenten. En la medida de lo posible,
debería disponerse de una exposición por escrito de las consecuencias para el
presupuesto por programas durante el examen de las propuestas y normalmente
en un plazo no menor de 24 horas antes de la aprobación de las propuestas de
que se trate. En esas exposiciones se indicarán, según proceda, los programas
conexos ya incluidos en el plan de mediano plazo correspondiente, el aumento
porcentual de los gastos de las dependencias de la Secretaría interesadas y
los recursos que podrían liberarse de los componentes del programa que hayan
quedado anticuados o perdido eficacia o cuya utilidad haya pasado a ser
secundaria. Cuando en un período de sesiones se hayan presentado dos o más
exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por programas, el
Secretario General presentará., al concluir ese período de sesiones, un
resumen de dichas exposiciones que incluya cifras totales.

--22-
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VII. COORDINACION ENTRE ORGANISMOS

50. La coordinaci~n entre organismos a nivel intergubernamental debería estar
regida por directrices, normas y ordenes de prioridad en materia de polí'':;ica
establecidos por la Asamblea General y, bajo su autoridad, por el Consejo
Econ6mico y Social en ejercicio de las funciones generales indicadas en las
secciones I y II.

51. A nivel de secretar!a, la coordinación entre organismos debería tener por
finalidad asistir eficazmente en la labor preparatoria de las decisiones inter
gubernamentales, en la aplicación de dichas decisiones y en su conversión en
actividades de programas mutuamente complementarios o mixtos. Con este objeto,
dicha coordinación debería integrar en un todo coherente la experiencia y los
aportes pertinentes de las organizaciones dp.l sistema de las Naciones Unidas.
Debería constituir tambi~n un elemento intrínseco del apoyo t~cnico que se
prestase a los órganos intergubernamentales interesados para el desempeño de
sus funciones normativas, así como ser parte integrante de las disposiciones
intersecretariales en materia de ejecución de políticas y programas.

52. Sobre la base de lo que precede, la coordinación entre organismos a nivel
de secretar!a debería concentrarse en las siguientes tareas:

a) Preparar, en cumplimiento de las pertinentes directrices legislativas
generales y particulares, recomendaciones concisas y orientadas a la acción
para su examen por los é5rganos intergubernamentales correspondientes;

b) Concertar de manera eficaz la aplicacié5n, en conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 16 sUEra, de las directrices, normas y ~rdenes de
prioridad en materia de pol~tica de la Asamblea General y del Consejo Económico
y Social por los órganos, programas y organismos interesados de las
Naciones Unidas;

~) Desarrollar la planificaci~n cooperativa y, siempre que fuese posible,
conjunta, así como la ejecución coordinada, de actividades de programa acor
dadas a nivel intergubernamental.

53. La coordinación entre organismos a nivel de secretaría debería proseguirse
respetando plenamente la competencia, cuando correspondiese, de las comisiones
regionales, según se indica en la sección IV. Sobre el terreno, dicha coor
dinacié5n debería llevarse a cabo de conformidad con los objetivos y el orden
de prioridad del gobierno interesado y debería afianzar las disposiciones
de coordinacion locales adoptadas por dicho gobierno.

54. El mecanismo de coordinación entre organismos a nivel de secretaría
debería centrarse en el Camit~ Administrativo de Coordinación bajo la dirección
del Secretario General. Con la orientación y la supervisión del Consejo
Económico y Social, dicho mecanismo debería simplificarse y reducirse al mínimo;
salvo en los casos en que el cumplimiento de funciones continuas exigiese
un mecanismo permanente, debería recurrirse en grado máximo a disposiciones
flexibles destinadas a atender en cada caso los requisitos concretos de los
órganos intergubernamentales interesados y vinculadas a los procesos de formu
lación de normas y programación de la Asamblea General y del Consejo Económico
y Social. Habida cuenta de estas consideraciones, deberían adoptarse medidas
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con objeto de fusionar la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente, la
Junta Consultiva Mixta y el Comit' Asesor de la Organizaci6n de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial con el Camit' Administrativo de
Coordinaci6n, que debería asumir sus respectivas funciones.

55. Deberían ajustarse el programa, el funcionamiento y los sistemas de pre
sentación de informes del Comit' Administrativo de Coordinaci6n para que
respondiesen plenamente y sin demora a las preocupaciones prioritarias, los
requisitos concretos y el programa de trabajo de la Asamblea General y del
Consejo Econámico y Soc1al. Deberían reorganizarse los planes de presentación
de informes del Comit' Administrativo de Coordinación para que se ajustasen
al calendario de reuniones de los 6rganos intergubernamentales interesados.
Bajo la autoridad del Secretario General, los secretarios ejecutivos de las
comisiones regionales deber~an estar facultados para participar plena y eficaz
mente en la labor del Comité Administrativo de Coordinaci6n en asuntos que
interesaran a sus respectivas comisiones.

56. Debertan adoptarse disposiciones para mejorar la comunicaci6n entre el _
Comité Administrativo de Coordinación y los Srgancs intergubernamentales inte·~

resados, en particular facilitando a esos Srganos, en asuntos que fuesen 'ae
su inter's, un mayor acceso a los resultados de J.os debates pertinentes del
Comité Administrativo de Coordinación. De ser necesario, deberían elaborarse
procedimientos mutuamente convenientes para que el Presidente o el represen
t.ante designado de cualquiera de esos órganos estuviese asociado de manera
adecuada a los debates del Comité Administrativo de Coordinación que fuesen
de interés particular para ese órgano.

57. El examen que el Consejo Econ6mico y Social realiza de los acuerdos de
relaciones entre las Naciones Unidas y los organismos especializados debería
regirse entre otras cosas, por la necesidad de lograr que los organismos apli
quen plenamente y sin demora, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
y dentro de la esfera de competencia de sus estatutos respectivos, las reco
mendaciones formuladas por la Asamblea General y el Consejo para la coordina
ción de sus políticas y actividades.

.
58. Las facultades conferidas a la Asamblea General en virtud del párrafo 3
del Artículo 17 de la Carta deberían ser plenamente ejercidas para lograr una
coordinación que abarcase todo el sistema, particularmente en el marco del
establecimiento de un orden de prioridad general en relación con las cuestiones
administrativas y presupuestarias de aplicación amplia. El Consejo EConámico
y Social, el Comité del Programa y de la Coordinación y ~a Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y. de Presupuesto deberían elaborar disposiciones
adecuadas para ayudar a la Asamblea General a este respecto.
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VIII. SERVICIOS DE APOYO DE tA SECRETARIA

59. Las recomendaciones que figuran en la presente sección representan direc
trices cuya aplicación detallada incumbiría al Secretario General en el
ejercicio de sus f.acultades en virtud de la Carta de las Naciones Unidas.

60. Debería reestructurarse la Secretaría de las Naciones Unidas en los
sectores económico y social para cumplir eficazmente con los requisitos y las
directrices de política de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social,
y, en el contexto de los propósitos enunciados en los párrafos 3 y 4 del
Artículo 1, así como de las disposiciones de los Artículos 100 y 101 de la
Carta, para tener plenamente en cuenta en particular las necesidades de desa
rrollo de los países en desarrollo.

61. En apoyo de los órganos intergubernamentales pertinentes, la Secretaría
de las Naciones Uhidas debería concentrarse en las siguientes funciones:

a) La investigación y el análisis de carácter interdisciplinario,
recurriendo, segÚn las necesidades, a todos los sectores pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas. Sobre la base de la disposición legislativa
correspondiente, esta función incluye:

i) Preparar, periódicamente, proyecciones y estudios económicos y
sociales de alcance mundial, para asistir a la Asamblea General y
al Consejo Económico y Social en el desempeño de sus funciones,
tal como se indica en las secciones I y II;

las

lB

,1),

~.,

ii)

iii)

Efectuar análisis y síntesis intersectoriales en profundidad de
las cuestiones de desarrollo, en estrecha colaboración con los
elementos del sistema de las Naciones Unidas dedicados a una labor
similar, y teniendo en cuenta el trabajo pertinente que se realiza
en los diversos componentes sectoriales del sistema de las Naciones
Unidas, y formular recomendaciones concisas y orientadas a la
acción sobre esas cuestiones, de conformidad con las necesidades
de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social, para su
examen por esos órganos;

Definir los nuevos problemas económicos y sociales de interés
internacional y señalarlos a la atención de los gobiernos;

En consecuencia, esta función comprendería, entre otras cosas, la prestación
de servicios de apo;}"o técnico a la labor del Comité de Planificación del
Desarrollo;

b) El análisis intersectorial de programas y planes en los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas con miras a movilizar
e integrar, en las etapas de planificación y programación, 'las aportaciones y
los conocimientos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para las siguientes tareas:

i) Concertar de manera eficaz la aplicación de las directrices, normas
y órdenes de prioridad en materia de política de la Asamblea General
y el Consejo Económico y Social;
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ii) Desarrollar la planificación cooperativa y, en 10 posible, conjunta
de las -actividades de programa decididas a nivel intergubernamental,
con miras a preparar a la mayor brevedad posible un plan único a
plazo medio para la totalidad del sistema de les Naciones Unidas;

En consecuencia, esta función abarcaría, entre otras cosas, la prestación de
servicios de apoyo técnico a la correspondiente labor del Comité del Programa
y de la Coordinación y del Comité Administrativo de Coordinación;

c) El apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica en los
sectores econ.ómico y social de las que no se ocupan otros órganos, programas
u organismos especializados de las Naciones Unidas; esta función consiste,
e~tre otras cosas, en'facilitar conocimientos técnicos para la formulación,
aplicación y ev~luación de programas por países y programas comunes a varios
países, y de proyeétos concretos, prestar asesoramiento directo a los gobiernos,
elaborar material de formación y respaldar a las instituciones de capacitación;

d) La gestión de las actividades de cooperación técnica realizadas por
las Naciones Unidas en relación con:

i) Los proyectos del programa ordinario de asistencia técnica;

ii) Los proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
en los que las Naciones Unidas actúan como organismo de ejecución;

iii) Los proyectos financiados por contribuciones voluntarias de los
gobiernos y otros donantes ajenos al sistema, incluidos los fondos
en fideicomiso;

~) La prestación de serv~c~os técnicos de secretaría integrados al
Comité del Programa y de la Coordinación, al Consejo Econóliuco y Social, a la
Asamblea General, a las conferencias especiales, y al mecanismo de coordinación
intersecretarial; esta función consiste en organi7.ar y coordinar la prestación
de servicios de apoyo técnico, especialmente de documentación, por las depen
dencias competentes de la Secretaría, según las necesidades de los órganos
mencionados, asegurar que las dependencias técnicas pertinentes estén
informadas de los acontecimientos de interés en la labor de dichos órganos,
incluidas las resoluciones y decisiones que éstos aprueben, y asegurar que esos
órganos sean informados de las medidas adoptadas en atención a sus decisiones
por las correspondientes dependencias de la Secretaría;

f) Sin perjuicio de la función definida en el inciso a) supra, y en
respu;sta a las directrices emanadas de los órganos intergubernamentales
pertinentes, la investigación, incluida la reunión de los datos pertinentes
y el análisis que se realice en los sectores económicos y sociales que no
corresponden a la cOlnpetencia de otros órganos, programas y organismos espe
cializados de las Naciones Unidas.

62. Dada la relación sustantiva y metodológica particularmente estrecha que
existe entre ellas, las funciones que se definen en los incisos ~) y b) del
párrafo 61 deberían agruparse de conformidad con un programa de ejecución
gradual. De la misma manera, las funciones que se definen en los incisos ~)

y d) del párrafo 61 deberían también agruparse en una entidad orgánica
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independiente de conformidad con un programa de ejecución gradual. La. función
definida en el inciso ~) del párrafo 61 debería tratarse como una función
diferente de una entidad orgánica independiente. El Secretario General
debería asignar las funciones del inciso f) a los grupos de funciones definidas
en los incisos A) y ~) o ~) y d) respecti';'amente de dicho párrafo sobre la
base de las relaciones sustantivas, prácticas y metodológicas implícitas y
considerando la posibilidad de asignar los elementos pertinentes a las
comisiones regionales.
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63. El agrupamiento de las funciones que se indican en el párrafo 62 supra
debería ir acompañado de una racionalización y modernización total de la
capacidad de las dependencias orgánicas consideradas, incluida la redistri
bución, según las necesidades, de sus recursos de personal.

*64. La Asamblea General debería invitar al Secretario General a
que ~ en estrecha consulta con los Estados Miembros, nombrara un
Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacio
nal, con la alta categoría que a juicio del Secretario General
correspondiera a las funciones indicadas más adelante, que, actuando
bajo la autoridad del Secretario Gt;neral, le asistiera eficazmente
en el desempeño de sus responsabilidades como más alto funcionario
administrativo, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
en los campos económico y social. En consecuencia, el Director
General, bajo la dirección del Secretario General, estaría encar
gado de:

~) Asegurar la dirección eficaz de los diversos componen
tes del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo
y la cooperación económica internacional y en la coordinación
general dentro del sistema a fin de que todo el sistema aplique un
criterio multidisciplinario respecto de los problemas del
desarrollo;

b) Asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la cohe
rencia: coordinación y gestión eficaces de todas las actividades
en las esferas económica y social, financiadas con cargo al pre
supuesto ordinario o a recursos extrapresupuestarios 22/.

Además, el Secretario General podría encomendar al Director
General otras tareas en esferas de responsabilidad relacionadas
con el conjunto de las actividades económicas y sociales de las
Naciones Unidas. El Director General sería nombrado por el
Secretario General por un período máximo de cuatro años. Se le
deberían proporcionar· el apoyo y los recursos necesarios.

* Texto del párrafo 5 según fue aprobado por la Asamblea
General en su resolución 32/197, de 20 de diciembre de 1977. El
texto de ese párrafo según fue presentado por el Comi.té ad hoc
dice lo siguiente:

¡¡5. La Asamblea General debería invitar al Secretario General a
que designase un funcionario de alto nivel /cor~espondiente a un
nivel superior al de Secretario General_Ad1unto/** /correspon
diente al de Secretario General Adjunto/ /que estimase de jerar
quía proporcional a las funciones indicadas más adelante/ que,

22/ Ello se aplica igualmente a todos los serV1C10S y órganos dentro de
las Naciones Unidas, sin perjuicio de sus correspondientes esferas de competen
cia o atribuciones tal como figuran en sus respectivos mandatos legislativos.

-28-

(

(

(



* (continuación)

actuando bajo la autoridad del Secreta.rio General, le prestase
eficazmente asistencia en el desempeño de sus l'esponsabilidades
como el más alto funcionario administrativo en los campos econó
mico y social, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas. En consecuencia, este funcionario, bajo la dirección
del Secretario General estaría encargado de:

ni) asegurar la dirección eficaz de los diversos compo
nentes del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera del desarrollo y la cooperación económica
internacional y en la coordinación general dentro
del sistema a fin de que todo el sistema aplique un
criterio multidisciplinario respecto de los pro
blemas del desarrollo;

"ii) asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la
coherencia, coordinación y gestión eficaces de
todas las actividades en las esferas económica y
social, financiadas con cargo al presupuesto
ordinario o a recursos extrapresupuestarios ***.

"Además, el Secretario General podría encomendar a este funcio
nario otras tareas en esferas de responsabilidad relacionadas
con el conjunto de las actividades económicas y sociales de las
Naciones Unidas. Dicho funcionario sería designado por el
Secretario General, por un período máximo de cuatro años
1J la designación est~ría sujeta a la confirmación de la
Asamblea General/. /Se le deberían proporcionar el apoyo y los
recursos necesarios~/

11** Propuesta hecha por Jamaica en nombre del Grupo de
los 77.

"**1. Ello se aplica igualmente a todos los servicios y
órganos dentro de las Naciones Unidas, sin perjuicio de sus
correspondientes esferas de competencia o atribuciones tal
como figuran en sus respectivos mandatos legislativos. n
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CAPITULO IV

CUESTIONES DE ORGANlZACION

A. Mandato

44. El mandato del Comit~ ad hoc figura en el p'rrafo 1 de la sección VII de la
resolución 3362 {S-VII) de la Asamblea General, que dice lo siguiente:

"VII. REESTRUCTl'·RACION DE LOS SECTORES ECONOMICO y
SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS.

"l. Con miras a iniciar el proceso de reestructuraci15n del sistema de
las Naciones Unidas a fin de hacerlo m's plenamente capaz de ocuparse de
los problemas de la "cooperación econ6nica internacional y el desarrollo, en
forma amplia y eficaz, en cumplimiento de las resoluciones 3172 (XXVIII) y
3343 (XXIX) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973 y 17 de
diciembre de 1914, respectivamente, y para que responda en mayor medida a los
requerimientos de las disposiciones de la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, así como
de la Carta de Derechos y Deberes Econ&dcos de los Estados, se establece por
la presente un Comitg ad hoc de la reestructuración de los sectores economico
y social del sistema de las Naciones Unidas, que ser' un comit~ del pleno de
la Asamblea General, abierto a todos los Estados 'E-3/, a fin de que prepare
propuestas detalladas de acción. El Comit~ ad hoc debe iniciar sus trabajos
inmediatamente e informar a la Asamblea General en su trig~simo período de
sesiones sobre los progresos realizados y presentar su informe a la Asamblea
General en su trig~simo primer período de sesiones por conducto del Consejo
Econ&dco y Social en la continuación de su período de sesiones. Al realizar
sus trabajos, el Comit~ ad hoc debe tener en cuenta, entre otras cosas, las
propuestas y documentaci~n pertinentes presentadas como preparaci<Sn del
sGptimo per!odo extraordinario de sesiones de la Asamblea General en confor
midad con la resolución 3343 (XXIX) de la Asamblea General y otras decisiones
pertinentes, incluidos el informe titulado Una nueva estructura de las
Naciones Unidas para la cooperación económica internacional 24/, preparado
por el Grupo de Expertos para el estudio de la estructura del sistema de las
Naciones Unidas, las actas de las deliberaciones pertinentes del Consejo
Econ6mico y Social, de la Junta de Comercio y.Desarrollo, del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrolló y del
s'ptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, así como
los resultados de las próximas deliberaciones sobre arreglos institucionales
que se efectuar~ en el cuarto período de sesiones de la ~onferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y en el cuarto período de sesiones
del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente. Todos los ~rganos de las Naciones Unidas, incluidas las comi
siones regionales, as! como los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica, estgn invitados a participar a nivel ejecu
tivo en los trabajos del Comit' ad hoc y a responder a las solicitudes que les
pudiera hacer el Comit~ en cuanto a información, datos u opiniones."

23/ La Asamblea General entiende que la f<Srmula "todos los Estad.os" se aplica
de acwardo con la pr'ctica establecida de la Asamblea Gener.al.

g}jj E/AC.62/9 (Publicaci<Sn de las Naciones Unidas, No. de venta: S.15.II.A.7).
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45. La Asamblea General, en su trig~simo primer p~ríodo de sesiones, adoptg su
decisi5n 31/421 A, que decía lo siguiente:

"En su 106a. sesi5n plenaria, el 21 de diciembre de 1976, la Asamblea
General, por recomendacign de la Segunda Comisi~n ~:

11a) Tomg nota del informe del Comit~ ad hoc de reestructuracign de
los sec+'ores econ~mico y social del sistema de las Naciones Unidas g€l;

47. ~
de qUI

desem
por 1
al Sr
Comit4

lid) Decidig pedir asimismo al Consejo Econ~mico y Social que presentara
a la Asamblea General en su trig~simo segundo período de sesiones el informe
solicitado en la resolucign 3341 (XXIX) de la Asamblea."

"b) Decidig prorrogar el mandato del Comit~ ad hoc para que, de
conformidad con la resoluci~n 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975
de la Asamblea General, pudiera presentar recomendaciones definitivas a la
Asamblea en su trig~simo segundo período de sesiones por conducto del
Consejo Econ~mico y Social en su 63~ período de sesionee;

46. En el informe que presentg a la Asamblea General en su trig~simo primer período
de sesiones, el Comit~ ad hoc expres5 la opini5n, respecto de su labor en 1977, de
que debía mantenerse la composici~n de la Mesa del Comit~. En su 34a. sesign,
celebrada el 16 de febrero de 1977, el Comit~ confirm~ su decision anterior de que
la composicion de la Mesa debía seguir siendo la sigui,ente:

49.
nombrl
que h

48. '
Socia::
Secre

50. J

Asamb'
ciparc

~

I J

j

j

j

j

j

j

]

~

~

~

]

]

]

]

]

Sr. Kenneth K.S. Dadzie (Ghana)

Sr. Antoni Czarkowski (Polonia)

Sr. Luis Gonzales Arias (Paraguay)

Sr. Farrokh Parsi (Ir€n)

Sr. Douglas Sturkey (Australia)

Vicepresidentes:

IIc ) Decidig pedir al Consejo Econ&dco y Social que, de conformidad
con el párrafo 2 de la secci~n VII de la resoluci5n 3362 (S-VII) de la
Asamblea General, continuara el proceso de racionalizaci~n y reforma que
había emprendido de acuerdo con la resolucion 1768 (LIV) de 18 de mayo
de 1973 del Consejo y con la resoluci~n 3341 (XXIX) de 17 de diciembre
de 1974 de la Asamblea;

Presidente:

Relator:

W
sesiones,

eríodo de

"

(

(

(

(

(

(

(

-31-

b



47. En la 36a. sesi6n. celebrada el 2 de ~o de 1977. se informó al Comité ad hoc
de que se había notificado al Presidente de que el Sr. sturkey no podría seguir
desempeilando las funciones de Relator. El Presidente expresó su reconocimiento
por los valiosos servicios prestados por el Sr. Sturkey. El Comité ad hoc eligió
al Sr. R.J. Greet (Australia) para reemplazar al Sr. Sturkey como Relator del
Comité.

C. Secretaría

R
R
R

D. Composición y asistencia

50. De conformidad con las disposiciones de la resolución 3362 (S-VII) de la
Asamblea General. todos los Estados podían participar en el Comité ad hoc. Parti
ciparon en la labor del Comité representantes de los 122 Estados siguientes:

48. El Sr. Diego Cordovez. Director de la Secretaría del Consejo Económico y
Social. desempeñó las funciones de Secretario del Comité ad hoc. Actuaron como
Secretarios Auxiliares del Comité el Sr. Benon Sevan y el Sr. Tsui Kwok-wah.

49. En la 39a. sesi6n. celebrada el 14 de diciembre de 1977. el Presidente. en
nombre a,el Comité. expresó el profundo reconocimiento de éste por la asistencia
que había recibido de la Secretaría en sus trabajos.

I

"

Afganistán
Albania
Alemania. República

Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Austral.ia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benin
Bhután
Birmania
Bolivia
Botswana
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
Chipre

Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Espaila
Estados Unidos de

América
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Gua'cemala
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
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Jamaica
Japón
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia
Malí
Malta-
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Móngolia
Mozambique
Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Ze1andia
,Qmán
Países Bajos
Pakistán
Paraguay
Perú
Polonia

R

R
R

51 .. T
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O
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Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran

Bretafla e Irlanda
del Norte

República Arabe Siri&
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Democrática

Popular Lao
República Dominicana
República Socialista

Soviética de
Bielorrusia

República Socialista '
Soviética de Ucrania

República Unida de
Tanzanía

Rumania
Rwanda
santa Sede
Sierra Leona
Singapur
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Swazilandia
Tailandia

Togo
Trinidad Y' Tabago
Ttínez
Turquía
Uganda
Unitiu de Repúblicas

Socialistas
Soviéticas

Urugu.ay
Ven'!zuela
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
zambia

;.
1

54.
ad h

51.. También asistieron a las reuniones del Comité ad hoc representantes de los
organismos especializados siguientes, de conformidad con la invitación que se les
cursó:

Organización Internacional del Trabajo
Organización de las Naci~ues Unidas

para la Agricultura Y' la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas

para la Educación, la Ciencia Y' la
Cultura

Organización de Aviación Civil
Internacional

Organización Mundial de la Salud
Banco Mundial

Fondo Monetario Internacional
Unión Postal Universal
Unión Internacional de

Telecomunicaciones
Organización Meteorológica Mundit\l
Organización Consultiva Marítima

Intergubernamental
Organización MUndial de la

Propiedad Intelectual

52. También estuvieron representados el Organismo Internacional de Energía Atómica
Y' el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros Y' Comercio.

53. Estuvieron representados asimismo el Consejo de Asistencia Económica Mutua,
la Comunidad Económica Europea Y' la Conferencia Islimica.
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E. Asuntos remitidos por la Asamblea General al Comité ad hoc
;E&ra Que 'ste los examinara

54. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General remitió al Comité
!.d hoc, para que las examinara, las cuestiones siguientes:

a) Examen del mecanismo de los Srganos intergubernamentales o de expertos,
gue se ocupan de formular! examinar y aEobar Eogramas y presupuestos

En el párrafo 4 de la sección III de la resolución 3392 (XXX), de 20 de
noviembre de 1915, la Asamblea General pidió al Comité ad hoc "que examine la
función de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
dentro del contexto de posibles modificaciones en la estructura y el funciona
miento de las Naciones Unidas, incluidas, entre otras cosas, las atribuciones
y la composición de la Comisión Consultiva".

En el párrafo lde la secci6n IV de la misma resolución, la Asamblea
General decidió transmitir, entre otras cosas, el informe de la Dependencia
Común de Inspección sobre la planificación de mediano plazo en el sistema de
las Naciones Unidas (A/9646), los comentarios pertinentes del Comité
Administrativo de Coordinación (A/9646/Add.l) y las observaciones de la
Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al respecto -.
(A/1008l), as'Í como el informe del Grupo de Trabajo sobre el mecanismo para
los programas y presupuestos de las Naciones Unidas (A/10117 y Corr.l), al
Comit~ ad hoc para que los tomara en cuenta en sus deliberaciones, junto con
las observaclrones pertinentes formuladas al respecto en la Asamblea en su
trigesimo per'Íodo de sesione~ (véanse A/C.5/SR.11l3 a 1115 y 1119).

b) Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los or6anismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica

En su 2440a. sesi6n plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1915, la
Asamblea General, tras recordar el párrafo 2 de la resolución 2924 B (XXVII)
de 24 de noviembre de 1972 g]j, pidió al Secretario Genera2 que:

"•••

nc ) Ponga al día el informe del Secretario General relativo a los
(Írganos y organismos establecidos a los fines del control, la investiga
ción y la coordinación administrativa y presupuestaria, publicado en 1910
/sob~é coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Ünidas con los organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energ!a Atómica! (AI7938), teniendo en cuenta los cambios habidos y la
evolución de las responsabilidades de los distintos órganos y organismos
enumerados en el desde la fecha en que se public6;

glJ En el párrafo 2 de la resolución 2924 B (XXVII), la Asamblea General
decidi6 "estudiar, en su trigésimo primer período de sesiones, el mecanismo de
fiscalizaci6n, investigación y coordinaci6n administrativas y presupuestarias de
las Naciones Unidas y su sistema y, a tal efecto, pide la opinión del Secretario
General como m's alto funcionario administrativo de las Naciones Unidas y Presidente
del Comité Administrativo de Coordinación, las opiniones pertinentes de los órganos
rectores de los organismos especializados, el Consejo Econ6mico y Social, el
Comité del Programa y de la Coordinación y la Dependencia Común de Inspección, así
como las observaciones y recomendaciones de la Comisi6n Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto".
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lid) Transmita ~a versión actualizada'de ese informe 28/ ~o antes
posib~e al Comité ad hoc de ~a reestructuración de los sectores económico
y social del sistema de ~as Naciones Unidas., n 29/

c) Conferencia Mundia~ de~ Año Internacional de ~a Mujer

En e~ párrafo ~3 de La reso~l.lción 3520 (XXX), de ~5 de diciembre de ~975,

~a Asamblea General expresó la esperanza de que el Comité ad hoc de la"
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas, que examinaría el informe del Grupo de Expertos para el
estudio de la estructura del sistema de ~as Naciones Unidas 30/, tuviera
plenamente en cuenta la necesidad de aplicar el Plan de Acción Mundial p:uoa
la consecución de los objetivos del Año Internacional de la Mujer y las
resoluciones conexas de la ConfeI'encia Mundial del Año Internacional de la
Mujer, así como las exigencia.s del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, e instó al. Comité ad hoc a que se asegurara
de que el mecanismo destinado a tratar las cuestiones relacionadas con la
mujer fuera fortalecido, teniendo en cuenta, en particular, e~ papeJ. de la
Comisión de ~a Condición Jurídica y Social de ~a Mujer y los procedimientos
establecidos para el examen y evaluación, en todo el sistema, del Plan de
Acción Mundial.

55. En su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó las
siguientes resoluciones y decisiones que guardan relación con la ~abor del Comité:

a) Disposici9nes institucionales para ~a cooperación internacional
en lo relf'.4tiYO al medio ambiente

El 16 de diciembre de 1976, la Asamblea General apoyó su resolución 31/112,
cuyos párrafos dispositivos son los siguientes:

nLa Asamblea General,

n ...
nl. Hace suya la opinión del Consejo de Administración del Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de que las disposiciones institu
cionales para la cooperación internacional en lo relativo al medio ambiente
establecidas en la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, es decir,
el Consej"o de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, la secretaría del medio ambiente, el Fondo de~ Programa de
las Naciones Unida.s para el Medio Ambiente y ~a Junta de Coordinación para
el Medio Ambiente, parecen adecuadas y satisfactorias;

28/ La versión puesta al día del informe del Secretario General (A/3l/75 y
Corr.IY 2 y "Add.l y Add.l/Corr.l y Add.2) se puso a disposición de~ Comité ad hoc.
A este respecto, véase también la resolución 2039 (LXI) del Consejo Económico y
Social, de 5 de agosto de 1976.

29/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General eríodo de
sesioñes! Suplemento No. 3 A/~003), tema 98.

30/ Una nueva estructura de las Naciones Unidas para la cooperación económica
mundiaf (pub~icación de las Naciones Unidas, No. de venta: S. 75. II .A.7) •
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"

"2. Hace suya. también la opinión expresada por el Consejo de Adminis
tración en su decisión 18 B (IV) de que, cualquiera que sea la decisión que
se adopte acerca de la reestructuración de los sectores económico y social
del sistema de las Naciones Unidas, se observen, se consoliden y se hagan
institucionalmente visibles los elementos que se mencionan a continuación,
relativos al lugar que corresponde a las consideraciones ambientales dentro
del sistema:

"El sistema de las Naciones Unidas deberá mantener, en el marco de
disposiciones institucionales claramente determinadas y centradas en la
función catalizadora y coordinadora esenci8~ en la esfera del medio
ambiente, la capacidad de:

"a) Asmni:t: la responsabilidad de las cuestiones ambientales de
carácter mundiai~

"b) Proporcionar orientación y servir de guía en las cuestiones
ambientales internacionales;

"c) Ofrecer foros y servicios adecuados para la concertación, en
los planos mundial y regional, de tratados en la esfera del medio
ambiente;

"d) Identificar, mediante un enfoque programático, los problemas
ambientales que surjan y proponer soluciones al respecto;

"e) Administrar un fondo separado para el medio ambiente como
parte del proceso programático;

"f) Propugnar y enunciar claramente el concepto de la interdepen
dencia entre medio ambiente y desarrollo;

"g) Responder a los problemas ambientales de los países desarrollados
y en desarrollo;

"h) Responder a los problemas ambientales de ios asentamientos
humanos, que foman parte del medio humano;

"3. Decide mantener en la presente etapa las actuales disposiciones,
sin perjuicio de cualquier decisión que pueda tomar la Asamblea General en
relación con la reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas."

b) Disposiciones institucionales para la cOOperación internacional
en materia de asentamientos humanos

El 16 de diciembre de 1916, la Asamblea General aprobó su resolución
31/116, algunas de cuyas secciones decían 10 siguiente:

!
1

-



"La Asamblea General,

"·..
lfReconociendo que el Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores

económico y social del sistema de las Naciones Unidas está examinando
propuestas que tendrían consecuencias para las disposiciones institucionales
relativas a la cooperación internacional en materia de asentamientos humanos,

n ·..
"I

"·..
i/2. Decide aplazar hasta su trigésimq segundo período de. sesiones la

decisi6n sobre el tipo de órgano intergubernamental definitivo para los
asentamientos humanos y sobre el vínculo de organización y la ubicación de
la secretaría de los asentamientos humanos, cuando se dispondrá de las
directrices emanadas del Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema. de las Naciones Unidas, se habrán determi.nado 
las consecuencias financieras de las distintas disposiciones institucionales
y se habrán finalizado las consultas regionales;

"II

"1. Pide al Comité ad hoc de la reestructuración de 10f:: sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas que comunique al

. Consejo Económico y Social, en su 63C? período de sesiones, las conclusiones
a que haya llegado a la luz de sus responsabilidades generales que puedan
tener consecuencias para las disposiciones institucionales en materia de
asentamientos humanos. n

c) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

El 21 de diciembre de 1976, la Asamblea General aprobó su resolución
31/159, cuyo párrafo 15 decía 10 siguiente:

"La Asamblea General,

"
"15. Recuerda la resolución 90 (IV), de 30 de mayo de 1976, da la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo }JJ, sobre
cuestipnes institucionales, y afirma, en el contexto de la sección I de
esa resolución, que es preciso fortalecer las funciones mencionadas en ella

31/ Véase Actas de.la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. I, Informe y Anexo!. publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.II.D.10), primera parte, secc. A.
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"

a fin de acrecentar la eficacia de la Conferencia como órgano de la Asamblea
General para la deliberación, la negociación, el examen y la ejecución en
el campo del comercio internacional y las cuestiones conexas de cooperación
económica internacional, que está llamado a desempefiar una función importante
en la mejora de las condiciones del comercio internacional, la aceleración
del crecimiento de la economía mundial, incluso en Particular el desarrollo
económico de los países en desarrollo, y en la realización de los objetivos
de las resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI), 3281 (XXIX) y 3362 (S~VII), de
la Asamb1~a General."

d) Comité del Programa y de la Coordinación

El 14 de diciembre de 1916, la Asamblea General aprobó su resolución 31/93,
los párrafos 10 y 12 de~ cuya parte dispositiva decían lo siguiente:

"La Asamblea' General ,

"...
"io. Decide que el Comité del Programa y de la Coordinación funcione

como el órgano subsidiario principal del. Conse.3o Econ6mico y Social y de la
Asamblea General en materia de planificación, programación y coordinación, -.
y aprueba las atribuciones consolidadas de dicho Comité enunciadas en la
resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social;

"...
"12. Decide además que, para alentar a los Estados Miembros a hacerse

representar a un alto nivel de pericia técnica y asegurar la continuidad de
su represéntación en el. órgano cuyo papel central y cuyas responsabilidades
generales se reconocen, la Organización, a Partir de 1918, sufrague los gastos
de viaje (en clase económica) y dietas (a la tasa corriente aplicable a los
funcionarios de la Secretaría, más el 15%) de un representante de cada Estado
Miembro en el Comité del Programa y de la Coordinación, por un período experi
mental y con suj eción a un examen por la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones~ como excepción especial a los principios básicos
enunciados en el párrafo 2 de la resolución 1198 (XVII)., de 11 de diciembre
de 1962, de la Asamblea, respecto del pago con cargo a los fondos de las
Naciones Unidas de gastos de viaj e y dietas a los miembros de los órganos
principales y órganos subsidiarios de las Naciones Unidas."

e) Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de expertos,
que se ocupan de formular, examinar y aFobar prograinas y presupuestos

El 22 de diciembre .de 1916, la Asamblea General adoptó su decisión 31/423,
que decía 10 siguient~:

"En su 101a. sesión pler :ia, el 22 de diciembre de 1916, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión ~, decidió incluir en el
programa provisional de su trigésimo segundo período de sesiones el tema
titulado "Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de
expertos, que se ocupan· de formular, examinar y aprobar programas y
presupuestos"." .

32/ Documentos Oficiales de la Asamblea General.. trill:ésimo primer período de
sesiones, Anexos, tema 95 del programa, .documento A/31/46B, parro 3.
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F. Documentación
.

56. En sus trabajos, el Comité ad hoc además de los documentos pertinentes
mencionados en la sección VII de la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General,
dispuso de los siguiente~ documentos:

Documento Período de sesiones Asunto

Primero Programa del período de sesiones

93,

)s

i-

.'

23,

le

A/AC.179/l

A/AC.179/2

A/AC.179/3 y Add.l

A/AC.179/4

A/AC.l79/5

A/'A.C.179/6

A/AC.l79/7

A/AC.l79/8

A/AC.179/9 y Add.l

A/AC.179/10

A/AC.179/11

A/AC.179/l2

A/AC.179/l3

Segundo

Segundo

Segundo

Segundo

Segundo

Tercero

Tercero

Tercero

Cuarto

Cuarto

Quinto

Sexto

Programa anotado. del período de sesiones

Bibliografía, preparada por la Secretaría,
de la documentación de las Naciones Unidas
relacionada con la labor del Comité
disponible

Lista de decisiones adoptadas por el
Comité en su segundo período de
sesiones

Relaciones del Acuerdo Qeneral sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio con las
Naciones Unidas: nota de la Secretaría

Nota del Secretario General en que figuran
algunas de sus observaciones personales
sobre la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las
Naciones Unidas

Programa anotado del período de sesiones

Pasajes del informe del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente
sobre su cuarto período de sesiones con
respecto a arreglos institucionales

Resultado de las deliberaciones sobre
arreglo& institucionales efectuadas por
la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en su cuarto
período de sesiones

Programa anotado del período de sesiones

Informe resumido preparado por el Relator,
bajo su propia responsabilidad, sobre las
consultas oficiosas realizadas durante el
tercer período de sesiones del
Comité ad hoc

Programa anotado del período de sesiones

Programa anotado del período de sesiones
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Documento

A/AC.179/14

A/AC.179/15

Período de sesiones ASlmto

Sexto Programa del período de sesiones, aprobado
por el Comité en su 36a. sesión

Sexto Nota verbal distribuida a solicitud de la
Misión Permanente de la República Federa
tiva Socialista de Yugoslavia ante las
Naciones Unidas

A/AC.179/16

A/AC.179/L.l

A/AC.179/L.2

A/AC.179/L.3

A/AC.179/L.4

A/AC.179/L.5

A/AC.179/L.6

A/AC.119/L.7
y AdlÍ.l

A/AC.179/L.8

A/AC.179/L.9
y Add.l Y 2

A/AC.179/L.10/Rev.l

A/AC.l79/L.ll ... ,
y Add.l a 3

Sexto

Primero

Primero

Primero

Segundo

Segundo

Cuartc

Cuarto

Cuarto

Cuarto

_ Sexto

Contribuciones de los jefes ejecutivos
de las organizaciones del sistema de A. Declas Naciones Unidas miel

Organización de los trabajos B. Exp

Proyecto de informe del Comité a la los

Asamblea General en su trigésimo .C. Dec.lperíodo de sesiones BulE
Consecuencias administrativas y finan- Rept

cieras de la organización de los traba~os
de !

contenida en el documento A/AC.179/L.2 la t

Programa provisional del tercer período D. Decl
de sesiones E•. Decl
Lista de decisiones adoptadas por el F. DeclComité en su segundo período de sesiones

Indice de las referencias (en las actas
resumidas de los períodos de sesiones
primero y segundo del Comité ad hoc) a las
esferas críticas identificadas por el
Comité: nota de la Secretaría

Organigrama, preparado por la Secre_doría,
de las responsabilidades de coordinación

i~'~:dantes y posibles medidas sobre las
e&í~ras críticas identificadas por el
Comité, preparadas por el Comité
Administrativo de Coordinación por un
equipo especial de táreas entre organismos

Hechos básicos relacionados con las acti
vidades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas: nota de la Secretaría

Proyecto de informe del Comité a la
Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones

Proyecto de informe del Comité a la
Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones

- ,.
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Declaraciones fornuladas por las delegaciones despu~s
de la aprobación de las conclusiones y recomendaciones

contenidas en el capítulo III

r
1

= r.

ANEXO I

Exposición formulada por la delegación de Jamaica en nombre de
los Estados miembros del Grupo de los 77 .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. •

Declaración de la RepGblica Democrática Alemana en nombre de
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la
Repiíblica Democrática Alemana, la Reptiblica Socialista Soviética
de Bielorrusia, la Repiíblica Socialista Sovietica de Ucrania y
la Unión de Repiíblicas Socialistas Sovieticas .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

A.

B.

c.

D.

INDICE

Declaración formulada por B~lgica en nombre de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea • • • • • • • •

Declaración de la India

• • •

.Plígin~

42

43

48

50

La d
miembros
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A/AC.179/

En
de result
talento e

No s
niones y
ten en e
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Se t

• • • • • • • • • • • • • •E •.

F.

Declaración del Japón

Declaración de los Estados Unidos de Am~rica
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A. Declaraci~n formulada por B~lgica en nombre de los
Estados miembros de la Comunidad Economica Euro~ea

J
j
;

j
1
j

1

1
!

LOriginal: frances/

La delegaci~n de B~lgica, que hace uso de la palabra en nombre de los Estados
miembros de la Comunidad Economica Europea, no tiene la intención de pasar revista
al eonjunto de las disposiciones relativas a la reestructuracion de los sectores
econ$mico y social de las Naciones Unidas que SEJ proponen en el documento
A/AC.179/L.ll/Add.l/Rev.l, aprobadas PO? el Co~it~ ad hoc. ~

.
En general, estas disposiciones reflejan la transaccion a que se ha llegado

de resultas de negociaqiones que duraron casi dos años y fueron presididas con
talento e imparcialidad pór el Embajador Dadzie, a quien rendimos especial tributo.

No sería exacto afirmar que esos textos corresponden por completo a las opi
niones y aspiraciones de los Estados miembros de la CCE, que consistían y consis
ten en efectuar una reestructuracion fundamental y dinámica de los sectores eco
nomico y social, especialmente en el ámbito de las actividades operacionales y en
el de las que corresponde al Consejo Económico y Social.

Se trata de textos negociados que aceptamos de buena fe.

Sin· embargo, hasta la mañana de hoy había varias cuestiones de suma importan
cia respecto de las cuales no había pleno acuerdo. Se trat~ba, en primer lugar,
de la sección II del documento A/AC.179/L.ll/Add.l/Rev.l, ~elativa a la reestruc
turaci5n del Consejo Económico y Social. Felizmente, se ha llegado a una. fórmula
aceptable para el Comite. Los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
il¡terpretan la segunda oración del inciso a) del párrafo 9 en el sentido de que
este texto tiende básicamente a compensar la p~rdida de posibilidades de repre
sentación derivada de la. prevista disolución de organos subsidiarios y a permitir
que los observadores participen en forma más plena en los trabajos del Consejo
Economico y Social. El segundo aspecto se ·refiere al texto de la sección VIII,
relativa a la reforma de la Secretaría. Tras prolongadas negociaciones, el grupo
de contacto ha llegado a un acuerdo acerca de la naturaleza y. el alcance de la~

funciones que asumiría, bajo la autoridad del Secretario General, el funcionario
de alto nivel a que se hace referencia en el párrafo 5. Somos decididamente
partidarios de que sea el Secretario General quien lo nombre y de que corresponda
exclusivamente al Secretario General determinar la cetegoría de ese alto funcionario.

Con estas reservas, me cabe el honor, en nombre de los Estados miembros de
la Comunidad Económica Europea, de señalar que esos Estados aceptan, en bloque,
las disposiciones relativas a la reestructuración que se proponen en las ocho
secciones incluidas en el documento A/AC.179/L.ll/Add.l/Rev.l y que seguirán
estudiando el problema de la aplicación de ésas disposiciones. Pero huelga decir
que, en caso de que se disgregaran del bloque disposiciones esenciales y fueran
objeto de propuestas separadas, tendríamos que reconsiderar nuestra posición.
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B. Exposición formulada por la delegación de Jamaica en nombre
de los Estados miembros del Grupo de los 77

/Original: ingles/

Tras dos años de deliberaciones extremamente detalladas y difíciles sobre la
cuestión de la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de
las Naciones Unidas hemos llegado a la conclusión de los trabajos del Comite ad
hoc. Desde el comienzo hemos sido conscientes de la gran magnitud e importanCia
de esta tarea, así como de su complejidad, dado que lo que se requirió no fue
crear un nuevo conjunto de instituciones para que llenaran un vacío, lo cual
hubiera sido bastante difícil, sino considerar la posibilidad de introducir cam
bios fundamentales en un conjunto de instituciones que se crearon durante los
últimos 32 años, han evolucionado de muchas '!:laneras y continlian b~icamente rea
lizando actividades.

El Grupo de los 77, en cuyo nombre hago uso de la palabra, ha tenido con
ciencia de la importancia de esta ~area. Los países en desarrollo han conside
rado que el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional) a cuya con- ,
secución se han comprometido plenam~nte, requiere que el sistema de las Naciones
Unidas haga una importante contribución y que, a fin de que esta contribución se
haga efectiva, es necesario reestructurar y mejorar los metodos de trabajo del
sistema. Ademas, es un hecho bien conocido que cuando se crearon las Naciones
Unidas la mayor parte de los países en desarrollo no eran independientes ni tenían
derecho a ser miembros de la Organización. Por consiguiente, no participaron en
el proceso de creación de las Naciones Unidas ni en los primeros años de evolución
del sistema. Ahora tienen interes en desempeñar el papel que les corresponde en
lós procedimientos de adopción de decisiones, lo cual ha sido una de las preocu
paciones que han tenido presente durante la labor de reestructuraci~n.

Al reflexionar sobre la enorme labor que se ha llevado a cabo durante los
dos últimos años en r~2a~ión con esta cuestión, quisiera rendir homenaje, en
nombre del Grupo de los 77, a todos los que han participado en los trabajos,
incluso los miembros de todas las delegaciones y el personal de la Secretaría.

El Grupo de los 77 reconoce especialmente los logros alcanzados por usted,
Sr. Presidente, en relación con esa labor y, en su nombre, deseo nuevamente ren
dirle un homenaje especial por el firme propósito y la determinación, habilidad,
integridad e imparcialidad de que ha hecho gala constantemente durante nuestros
trabajos. Su enfoque respons.able y su constante imparcialidad - que llegó incluso
a causar lo que a veces tal vez haya parecido una cierta exasperación - han con
tribuido por consiguiente no sólo a realzar el papel de los países en desarrollo
sino tambien el de todos los MiemQros de las Naciones Unudas. Estoy seguro que
usted dira que los logros alcanzados se deben a los esfuerzos y la cooperación
de todas las delegaciones y todos los grupos; sin embargo, por lo menos a juicio
de nuestro grupo, esta tarea hace mucho que se habría abandonado o suspendido en
una confusión total si no hubiese sido ~or la contribución muy importante que usted
ha hecho a nuestros trabajos. Cualquiera que sea el destino definitivo de nues
tras recomendaciones, puede e.star seguro de que ha dejado una marca indeleble en
el sistema de las Naciones Unidas y que el Grupo de los 77 siente plena ~dmiración

y respeto por la obra que usted ha realizado.
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En relación con los resultados de nuestra labor, es lamentable que ante la
insistencia de otros grupos hayamos convenido en concentrar nuestra atención sólo
en las Naciones Unidas propiamente dichas, a pesar del hecho de que la sección
pertinente de la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General tenía como obje
tivo hacer que el sistema de las Naciones Unidas fuera m~s plenamente capaz de
ocuparse de los problemas de la cooperación económica internacional en forma amplia
y eficaz, para que respondiera en mayor medida a los requerimientos del Nuevo
Orden Económico Internacional. A nuestro juicio, esa insistencia fue desafortu
nada, en la medida en que la labor de todos los organismos especializados esta
profundamente relacionada con estas cuestiones.

Al examinar el informe que el Comit~ tiene ante sí, cabría preguntarse a la
luz de los resultados de nu~stra labor, si en la practica se justifica hacer
referencia al "sistema". En este contexto, tal vez es paradójico que el princi
pal elemento de nuestra labor que olrece alguna oportunidad real de surtir un
cierto efecto sobre las partes del sistema situadas fuera de las Naciones Unidas
propiamente dichas es el que no ha sido resuelto en las recomendaciones del
Comit~ y cuya solucilSn presumiblemente se dejar~ librada a la Asamblea General.
Tenemos la esperanza de que, respecto de esta cuestión, se respetartn las prerro
gativas de la Asamblea General.

Sin embargo, es evidente que en la resolución a que me he referido tambi~n

se menciona la iniciación de un proceso de reestructuración en el contexto del
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional; sería absurdo pretender
que los progresos alcanzados respecto de esta última cuestión esttn a la par de
los logros en relación con la reestructuración de las Naciones Unidas, incluso
dentro de los límites establecidos para esta fase inicial o primera etapa, uti
lizando dos expresiones que han planteado ciertas dificultades en relación con
un aspecto de los trabajos.

Por consiguiente, al reiterar una vez m~s que nos comprometemos a aplicar
el Nuevo Orden Económico Internacional, el Grupo de los 77 reafirma su determi
nación de asegurar la necesaria reestructuración del mecanismo mundial de que
debe disponer el sistema de las Naciones Unidas en su totalidad~ En consecuen
cia, tal vez a la luz de todas estas circunstancias, no haya por qu~ estar
demasi.ado desalentados por los resultados que"hemos logrado en el contexto de
esta fase de los trabajos.

Por lo tanto, deseo hacer unas breves observaciones sobre las recome~dacio

nes que se han de presentar a la Asamblea General para que ~sta tome las medidas
que corresponda. Al aceptar en la sección I un texto que reafirma que la
Asamblea General es el foro principal para la formulación de políticas y la
armonización de medidas internacionales relativas a la solución de los problemas
internacionales en las esferas económica, social y de índole conexa, y reafir
mar an~ogamente las atribuciones de la Asamblea para asignar funciones de
negociación concretas a otros foros del sistema, el Grupo de los 77 entiende que
la propia Asamblea esta facultada para celebrar negociaciones sobre cuestiones
que previamente pueda haber asignado a otros foros.

Tambi~n damos particular importancia a las medidas de promoci6n y asisten
cia que adopte la Asamblea General para reforzar y acrecentar la cooperaci6n
econ6mica mutua entre los países en desarrollo, en el contexto de las medidas que
convengan estos países.
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Con respecto a la sección II, el Grupo de loS' 11 apoya la reafirmación de la
función del Consejo Económico y Social de apoyo firme a la labor de la Asamblea
General, que es el supremo y principal foro normativo y negociador dentro del
sistema, en las esferas económica y social. Pensamos que los esfuerzos del Consejo
podrían incrementarse organizando su labor en períodos de sesiones orientados por
temas, lo que se facilitaría a su vez, en algunos casos, mediante la asunción por
el propio Consejo de la labor de sus órganos auxiliares (y la reagrupación o rede
finici6n en algunos casos). Sin embargo, quiero decir mU}'" claramente que el Grupo
de los 11 no podrá dar su aprobación a ninglma medida concreta que pueda elaborar
el Consejo al respecto en el momento oportuno, a menos que, y repito, a menos que
el Consejo esté en situación de acordar, antes de la aprobación de la aplicación de
tales medidas, el necesario aumento compensatorio en la composición del propio
Consejo. De hecho, tal aumento se ha realizado dos veces en el pasado, y el
Grupo de los 11 no acepta que esta cuestión concreta haya de tener una importancia
decisiva para la Carta en esta ocasión.

El Grupo de los 11 apoya también firmemente la reafirmación de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo como el principal órgano de
la Asamblea con funciones de deliberación, negociación, examen y aplicación en la
esfera del comercio internacional y en esferas conexas de la cooperación económica
internacional. Creemos también que las recomendaciones hechas en la sección IV
establecen una base firme para las relaciones entre las Naciones Unidas, el sistema
en conjunto, las comisiones regionales y los propios gobiernos de las regione3, y
para la delegación de las funciones presupuestarias, financieras y de ejecución
que sean pertinentes y adecuadas, cuando sea oportuno y en el contexto de los deseos
de los gobiernos regionales, expresados individual y colectivamente.

_ Sr. Presidente, el Grupo de los 11 ha hecho esfuerzos '11.4 sinceros para satis
facer las preocupaciones y deseos de otras delegaciones con respecto a las cues
tiones tratadas en la sección V (Actividades operacionales). Al hacerlo, hemos
sido extremadamente conscientes del vínculo existente entre las secciones V y VIII,
y hemos aceptado abrir el camino para el tipo de integración deseado por otros
grupos y delegaciones, conviniendo en ciertos pasos iniciales y concretos en esta
fase, pero también, en cierto sentido, comprometiendo a la Asamblea General a
adoptar medidas futuras al respecto. Este último aspecto es la única garantía
real para los países en desarrollo en relación con el aumento proyectado de recursos
para actividades operacionales, y bastará que subraye en este punto el claro
acuerdo en que todos los pasos iniciales han de realizarse bajo la dirección de
la Asamblea General y no de ningún otro órgano.

En ese contexto, preveo que la Asamblea General tendrá ante sí el próximo año
propuestas concretas de los elementos pertinentes de la Secretaría relativ&~ a los
métodos de aplicación de las medidas en cuestión. Al mismo tiempo, la Asamblea
General, a la luz de tales propuestas, estará en situación de adc.\ptar las medidas
necesarias respecto del establecimiento del órgano rector único previsto en el
párrafo 35 de la sección V.

Señalo, Sr. Presidente, que la Asamblea General ya ha tomado medidas basadas
en recomendaciones que han sido convenidas anteriormente en nuestra labor con
respecto a las secciones VI, que trata de la planificación. programación, presupues
tación y evaluación, y VII, que trata de la coordinación entre organismos, y, en
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ese contexto, nuestra labor ha supuesto ya una contribución al sistema de las
Naciones Unidas. P;:)r consiguiente, las medidas basadas en otras recomendaciones
contenidas en esas secciones constituirán nuevos progresos en tales esferas.

Paso ahora, Sr. Presidente, a la sección que tdene particular importancia
para los países en desarro110. Se refiere a 10s servicios de apoyo a la Secretaría,
considerados en 180 sección VIII. Es aquí donde dejaremos algunos aspectos para su
determinación final por 180 Asamb1ea General. No obstante, el Grupo de 10s 77
1amenta que no fuera posib1e 10grar un acuerdo completo sobre todos los aspectos
de esta sección en el Grupo de Contacto de este Comité o en el propio Comité. Por
nuestra parte, hemos hecho ra concesiones sustanciales con respecto a la definición
de funciones, su agrupación" o reagrupación, la cuestión del método de a.plicación,
y particularmente la cuestión de las funciones del puesto que se propone facilitar
180 coordinación de las actividades pertinentes dentro de las Naciones Unidas y de
todo el sistema.

Pese a tales concesiones y pese al p1eno acuerdo sobre 1as funciones del
puesto en cuanto se refieren a actividades en todo e1 sistema, hemos encontrado
graves dificultades para 10grar un acuerdo sobre e1 nivel y condiciones aplicab1es
a tal puesto a fin de asegurar que su titu1ar sea capaz de desempeñar 1as funciones
determinadas, particularmente al nive1 de todo e1 sistema. Aunque e1 Grupo de 10s 77
sigue abierto a consu1tas sobre ese punto desde ahora hasta el momento en que la
Asamb1ea General tome una decisión, desea dejar suficientemente claro que por lo
que se refiere al Grupo de los 77, e1 puesto debe tener capacidad de asegurar la
cohesión de todas 1as actividades de1 sistema de 1as Naciones Unidas relacionadas
con e1 desarrollo y la cooperación económica internacional, y particularmente con
la ap1icación de1 Nuevo Orden Económico Internacional, y creemos muy firmemente
que eso no puede facilitarse, dada la naturaleza de1 sistema de las Naciones Unidas,
si no se establece ese puesto a un nive1 y con condiciones adecuados.

En ese contexto, habíamos esperado que el Secretario General, al presentar a
la Asamblea General las consecuencias financieras correspondientes, indicaría
claramente esas consecuencias respecto de cada una de las tres formu1aciones
alternativas referentes a 1& cuestión de1 nivel en esta sección. Hemos visto la
información contenida en el documento A/C.5/32/86 y, como esa cuestión no ha de
debatirse aquí, haremos comentarios sustantivos en el momento oportuno. Baste
decir que la formulación no se ajusta, a nuestro juicio, a las recomendaciones
contenidas en e1 informe del Comité ad hoc.

Nos inquieta que el procedimiento usado no se ajuste al acuerdo a ~ue se llegó
en la reunión de contacto, particu1armente respecto de las consultas con el
Presidente de este Comité.

Además, creemos que el fondo del documento en cuestión no se ajusta al espí
ritu y a la letra de las -recomendaciones del informe que tenemos ante nosotros.
Esperamos que vuelvan a examinarse las consecuencias financieras a la luz de nues
tras preocupaciones.

La aprobación del informe en ningÚn modo implica la acepta.ción de esas
consecuencias financieras tal como se han presentado. Volveremos a tratar esa
cuestión en la Segunda Con¡.isión.
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Antes de concluir, Sr. PresiClente, sería una ,negligencia por mi parte no
expresar, en nombre del Grupo de los 7'7, el agradecimiento al Sr. Cord9vez y a
la secretaría del Consejo Econó~~o,y Social por su ~irmísimo y siempre útil
apoyo al Comité' en toda su .labor., asícom.b· a los intérpretes, técnicos .de·' sonido
y o~iciales de con~erencias, cuya paciencia hemos pues'to a. dura prueba a lo largo
de nuestra labor, y a la División de Servicios de Con~erencias por la prestación
de esos y otros servi.:dos, máxime por hacerlo en circunstancias comprensiblemente
di~íciles durante este período de sesiones de la Asamblea General.
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C~ Declaración de la Re~Ublica Democrática Alemana en nombre de
Bulpria, Checoslovaquia, Hungf!a, Monsolia, Polonia, la
RenUblica Democrltica Alemana. la Re~dblica Socialista
Sovi'tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética
de Ucrania y la Uni6n de Repdblicas Socialistas Sovi6ti~

Loriginal: rus07

En nombre de las delegaciones de Bulgaria. Checoslovaquia, Hungría, Mongolia,
Pol.onia, la República Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, la República Spcialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, tengo el honor de declarar lo siguiente:

l. Las delegaciones de los países socialistas propugnan que los sectores
económico y social de las Naciones Unidas respondan a los objetivos y metas
progresistas fijados en las resoluciones del sexto período extraordinario de
sesiones del la Asamblea General sobre el establecimiento de un Nuevo Orden
Econémico Internacional, a la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados y a los objetivos de la reestructuración de las relaciones económicas
internacionales sobre una base progresista y equitativa, teniendo en cuenta
los intereses legÍtimos de todos los Estados.

2. Las delegaciones de los países socialistas han abotado y abogan
consecuentemente por que el proceso de reestructuración de los sectores
económico y social de las Naciones Unidas se realice observando estrictamente
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, esté encaminado a alcanzar
la utilización más eficaz posible de los recursos de las Naciones Unidas asig
nados a las actividades en los campos económico y social, y procure impedir
la duplicación de esfuerzos.

Partimos de la premisa de que las medidas adoptadas en el marco de la
reestructuración de los sectores económico y social no deben provocar un
aumento del presupuesto de las Naciones Unidas, ni la creación de órganos
adicionales o dependencia de la Secretaría, ni un aumento del personal, sino por
lo contrario, deben resultar en una utilización más racional de los recursos
ya existentes. .

3. Teniendo presente el acuerdo .en el sentido de que el Comíté ad hoc
de la reestructuración trabajara sobre la base del consenso, las delegaciones
de los países socialistas están dispuestas a aprobar sin votación el informe
del Comité ad hoc.

Al mismo tiempo, consideramos que se debe seguir respetando este acuerdo
en el curso del ulterior examen del informe del Comité ad hoc en el marco del
Consejo Económico y Social y de la Asamblea General, y de la ejecución de las
recomendaciones acordadas.

4. Al apoyar en principio el espíritu general de las recomendaciones
acordadas incluidas en el informe del Comité ad hoc, las delegaciones de los
países socialistas consideran indispensable reafirmar su posición en relación
con los aspectos concretos en que sólo se pudo lograr un acuerdo parcial, y
en relación con aquellos aspectos en que no se logró alcanzar tal acuerdo.
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5. Las delegaciones de los países socialistas se opusieron enérgicamente
a la inclusión en el informe de recomendaciones c~a aplicación estuviera
vinculada con la revisión de la Carta de las Naciones Unidas. Por ello, no
podemos aceptar la propuesta de ampliar la composici6n del Consejo Econ6mico
y E,"cial~

6. Las delegaciones de los países socialistas no están convencidas de
que la aplicación de la propuesta de crear el puesto de Director General de
desarrollo y cooperaci6n económica internacional contrib~a por sí misma. a
aumentar la eficacia de las actividades de la Secretaría de las Naciones Unidas
en esa esfera. En nuestra opinión, no es necesario crear en la Secretaría
de las Naciones Unidas una nueva categoría de funcionarios de alto nivel ni
introducir el procedimiento de confirmaci6n de esos funcionarios por la
Asamblea General.

7. Las delegaciones de los países socialistas consideran que las dispo
S1C10nes del párrafo 28 de la sección V relativa a las actividades operacio
nales contenido en las conclusiones y recomendaciones del informe del' Comité
ad hoc no imponen a los países socialistas obligación alguna de carácter
financiero en relación con las contribuciones voluntarias y los programas de
asistencia existentes en el sistema. de las Naciones Unidas.

8. Como ya declararon los representantes de los países socialistas en el
curso de la labor del Comité ad hoc, algunas cuestiones que se tratan en su
informe no guardan relaci6n con el problema. de la reestructuraci6n de los
sectores econ6mico y social de las Naciones Unidas y escapan de los límites
del mandato del Comité ad hoc. Entre tales cuestiones figura la propuesta
de ampliar la composici6n de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto, la relativa a las relaciones con organizaciones no guberna
mentales, la de la financiaci6n de los gastos de la labor del Comité del
Programa y de la Coordinación, y varias otras.

9. Las delegaciones de los países socialistas están dispuestas a cola
borar en forma constructiva con otras delegaciones interesadas, para seguir
examinando y aplicando las medidas acordadas en la esfera de la reestructuraci6n
de los sectores econ6mico y social de las Naciones Unidas. Estamos también
dispuestos a examinar con espíritu constructivo y en el marco del Consejo
Econ6mico y Social, tal como se recomienda en el informe del Comité ad hoc,
la cuestión de la simplificación y el perfeccionamiento del sistema de
órganos subsidiarios y la posible mejora de los métodos de trabajo y de la
organización de la labor del propio Consejo.

Dado que estoy haciendo uso de la palabra y que la labor del Comité ad hoc
finaliza hoy (al menos por este año), permítame, Sr. Presidente, expresarle en
nombre del grupo de los países de Europa oriental nuestra gratitud y reconocimiento
por la amplia labor por usted realizada y por su acertada y juiciosa conducción
del Comité. Con sus incesantes esfuerzos y su buena disposición a la cooperaci6n,
ha contribuido usted sustancialmen'te a lograr los resultados alcanzados, hecho
que apreciamos mucho.

Damos también las gracias a ambos Vicepresidentes y al Relator de nuestro
Comité. Su aporte, en una tarea·a menudo compleja, sobre todo durante las consultas
oficiosas, es encomiable. Expresamos también nuestro más sincero agradecimiento 8,1
Secretario de nuestro Comité, a los otros diligentes colaboradores de la Secretaría
a ¡os intérpretes y a muchos ayudan'ces "invis1bles" por su eficaz trabajo. Nuestra
labor hubiera sido incon~ebible sin su considerable esfuerzo.
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D. Declaración de la India

/Original: inglés/

Mi delegación tiene reservas generales sobre el informe del Comité ad hoc.
Las recomendaciones del Comité no guardan relación con el marco original en que
se concibió la reestructuración, a saber, el establecimiento del Nuevo Orden
Económico Internacional. Desde entonces se ha progresado muy poco hacia el Nuevo
Orden Económico Internacional. En esas circunstancias, toda recomendación que
pueda hacerse ahora respecto de la reestructuración será necesariamente prematura
o no realista. El Comité ha hecho lo que podía en esas circunstancias, pero los
resultados son irrelevantes ~n el contexto del Nuevo Orden Económico Internacional.

Mi delegación tiene también fuertes reservas de principio en cuanto a la
recomendación relativa a Ía creación de un puesto de alto nivel para desarrollo
y cooperación económica. Se proyecta que dicho funcionario dependa del Secretario
General. Como todos sabemos, el Secretario General, como jefe de la Secretaría,
representa a uno de los seis órganos principales de las Naciones Unidas en virtud
del Artículo 7 de la Carta. Mi delegación considera cuestión de principio que
todo nombramiento en la Secretaría y la creación de todo puesto dependiente del __
Secretario General se hagan en consulta con el Secretario General y con su con
sentimiento. Estamos informados de que no se ha consultado al Secretario General
acerca de la propuesta creación de un puesto de alto nivel bajo su autoridad.
No es demasiado tarde para pedirle su opinión. A falta de dicha consulta, no
podemos apoyar esa recomendación concreta.

E. Declaración del Japón

/Original: inglés/

Mi delegación se congratula de que se haya podido llegar a una conclusión
en las deliberaciones sobre la reestructuración de los sectores económico y social
de las Naciones Unidas después de dos años de prolongados e importantes debates.
Estoy seguro de que, en ese proceso, todos hemos logrado una comprensión más
profunda de nuestra Organización y de· la forma en que se puecie servir mejor a
sus ideales y objetivos.

Mi delegación desea especialmente expresar su profundo agradecimiento' al
Sr. Presidente por la diestra manera en que ha guiado al Comité de la reestruc
turación, coupándose de problemas sumamente complicados y delicados que en muchos
ocasiones requirieron gran paciencia y orientación sutil. Ciertamente, sin
su dedicación a nuestra tarea, nuestro Comité hubiera tropezado con dificultades
mucho más serias que las afrontadas en realidad.

Después de rendir homenaje al Sr. ¡<residente, mi delegación desearía decir
unas pocas palabras sobre algunos de los problemas sustantivos incluidos en el
proyecto de informe A/AC.179/L.ll/Add.ll/Rev.l (véase el cap. 111 supra):
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l. Respecto del Consejo Fconómico y Social, mi delegación considera que
el cC1ncepto de períodos de sesiones dedicados a temas concretos es una gran
mejora de su sistema de trabajo, pero al mismo tiempo consideramos que ese nuevo
sistema, junto con la asunción pOl~ el Consejo Económico y Social del grado
máximo de responsabilidad directa en el desempeflo de las funciones de sus
órganos subsidiarios, debe aplicarse paralelamente a las medidas de agilización
de los órganos subsidiarios, a fin de evitar confusiones y duplicación.

2. Respecto de las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas, mi delegación desea expresar su satisfacción por el acuerdo logredo
acerca de las medidas a nivel nacional, porque, en nuestra opinión, la mayor
coherencia en la adopción de medidas y la inteGraci6n efectiva de las activ'idades
operacionales a nivel nacional tienen suma importancia para el crecimiento
de los países en desarrollo. No obstante, mi delegación lamenta que no hayamos
podido llegar a un acuerdo sobre la versi6n anterior del texto al, de carácter
más general, y en el que se había convenido uficiosamente. - 1

3. Acerca de .la sección VIII, relativa a la Secretaría, mi delegación
desea dejar constancia de cómo entiende los siguientes puntos: en primer lugar,
respecto de la disposición de la iíltima frase del párrafo 61, la asignación de
las funciones del inciso f) a los grupos de funciones definidas en los
incisos a) y b), o a las definidas en los incisos c) y d), debe dejarse a
discreción del Secretario General; y, en segundo lugar, respecto de la disposición
de la penúltima frase del párrafo 64 , el mandato del "funcionario" debe corresponder
en principio con el del Secretario General.

F. Declaración de los Estados Unidos de AmErica

LOriginal: inglés7

Aunque evidentemente nuestras preocupaci6nes datan de mucho antes, oficial
mente estas actividades se originaron en la resolución 3362 (S-VII), por la
que se estableció el Comité ad hoc de la reestructuraci6n de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas, con el mandato' de preparar
"propuestas detalladas de acción". En la resoluci6n se incluyeron también
directrices generales para los esfuerzos encaminados a lograr que el sistema
de las Naciones Unidas fuese más plenamente capaz de ocuparse de los problemas
de la cooperación económica internacional y el desarrollo, en forma amplia
y eficaz, para que las Naciones Unidas respondieran en mayor medida a las
exigencias del Nuevo Orden Económico Internacional.

al Referencia al te~'<to mencionado en el pmafo 34 del informe del Comité.
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problemas más adelante. Sin embargo, lo que quiero destacar en este momento es
que este producto final es una contribución constructiva. Como se establece
en la Carta, uno de los propósitos de las Naciones Unidas es armonizar los
esfuerzos de las naciones, lo que exige la comprensión y la buena disposición
de todos para encontrar bases compartidas de acción.

Hemos encontrado esas bases comunes en este texto, que, cualesquiera que sean
sus defectos, brinda realmente la oportunidad de realizar progresos en muchas
esferas. Sin tratar de ser exhaustivo, desearía señalar que en el texto se incluyan
disposiciones en relación con:

El fortaleci:-i.ento del Consejo Economico "Jr Social, para que pueda servir de
foro central para el examen üe las cuestiones económicas y sociales internacionales;

- Un examen amplio -de todas las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas que, a nuestro juicio, ha de resultar sun:amente beneficioso
para ayudar a los gobiernos miembros a comprender los esfuerzos globales desplegados
por el sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo económico y social
y mejorar su eficacia;

El aumento de la eficiencia y la eficacia de las actividades operacionales
de las Naciones Unidas;

El mejoramiento de los procedimientos de planificación, programación,
presupuestación y evaluación, y una reafirmación del papel fundamental del Comité
del Programa y de la Coordinación; y

- Propuestas significativas para la reorganización de la Secretaría de las
Naciones Unidas.

El Gobierno de los Estados Unidos está dispuesto a apoyar este texto que
representa un paso importante en la reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, desearía indicar la forma
en que mi Gobierno interpreta determinadas seccione s •

Con respecto a la sección I (Asamblea General), podemos aceptar la defini
ción amplia de las funciones de la Asamblea General contenida en ella en la inte
ligencia de que esas disposiciones en realidad no van más allá de las atribuciones
confiadas a la Asamblea General en la Carta., En efecto, aunque en la Carta se
prevé que la Asamblea General 'Promueva "la solución de problemas internacionales
de carácter económico W social", su papel no es ni negociar acuerdos concretos
ni imponer restricciones a las negociaciones efectuadas en otr9s foros. Por con
siguiente, interpretamos que la función normativa se aplica en primera instancia
a la Secretaría de las Naciones Unidas y a los programas y órganos de las Naciones
Unidas. En un,4E!t!ntido más amplio, entendemos que esa función normativa consiste
en el establecifiiento de d~rectrices generales que tengan el carácter de recomen
daciones, y no en la adopción de decisiones. En la preparación de esas directri
ces, las Naciones Unidas deben esforzarse por lograr un consenso genuino que se
refleje en los demás foros.

Con respecto a la sección III (otros foros), entendemos que la afirmación
de que esos foros '~eberían aplicar plenamente y sin demora" las "recomendaciones
concretas de pOlítica" de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social
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'~e conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y dentro de la esfera de com
petencia de sus estatutos respectivos" es compatible con el carácter de recomenda
ciones que, de acuerdo con la Carta, tienen esas resoluciones, así como con los
acuerdos c9ncretos de relación celebrados con las organizaciones correspondientes
y con la integridad del proceso de adopción de decisiones ae cada organización,
según está previsto en sus estatutos respectivos. En este contexto se habla acer
tadamente de "recomendaciones" y no de "ciecisiones". Esta interpretación s~ aplica
también a la referencia análoga hecha en la sección VII, relativa a la coordinación
entre organismos.

Mi delegación desearía indicar también sus reservas con respecto a los
párrafos indicados a continuación:

Sección I, párrafo 1 b): deseamos destacar que la Carta no autoriza a la
Asamblea General a "asignar" la tarea de negociar a otros foros, excepto los'
órganos subsidiarios de la Asamblea General misma.

Sección II, párrafo 13: aunque podemos aceptar la frase en la que se prevé
la "consideración" de la composición del Consejo Económico y Social, no debe
interpretarse que ello prejuzga de ninguna manera la decisión definitiva que adopta
remos luego de que se haya procedido a tal consideración.

Esta mañana hemos aceptado la propuesta de que se retenga el párrafo 11 en
el texto. Nuestra interpretac ión es que este párrafo no afecta de ninguna manera
a la vigencia de los criterios básicos que rigen la condición de entidad consul
tiva y que figuran en la resolución 1913 del Consejo Económico y Social.

Sección III, párrafo 18: nuestra posición con respecto a la resolución 31/159
de la Asamblea General no se ha modificado.

Sección VI, párrafo 47: seguimos teniendo reservas acerca de la considera
ción de la ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto para que tenga más de 16 miembros.

Mi delegación toma nota con pesar de que, no obstante nuestros mayores esfuer
zos, no ha sido posible preparar un texto convenido para el párrafo 64 de la
secci6n VIII. Seguimos confiando en que se pueda lograr un consenso genuino, pero
tenemos perfecta conciencia de todas las cuestiones delicadas que se plantean y
recomendamos muy especialmente que nada se haga por resolver los problemas pendien
tes recurriendo a votación, ni en este órgano ni en ningún otro órgano en el futuro.
También esperamos que el procedimiento para resolver esos problemas permita que
el Secretario General tenga la oportunidad de presentarnos sus opiniones.

Teniendo en cuenta esas interpretaciones y reservas, permítaseme reiterar que
mi Gobierno e~tá dispuesto a apoyar las propuestas para la reestructuración de 10~

sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas, tal como figuran
en el texto que tenemos ante nosotros, e ·insta a todos los demás países a que
hagan 10 propio.
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La aprobación de este texto no constituye el fin sino el comienzo de un pro
ceso. El texto mismo no asegura su propia aplicación automática, sino que exigirá
la adopción de medidas concretas de ejecución en los órganos competentes. Exigirá
también la cooperaci6n del Secretario General y su personal. Sin embargo, ante
todo, exigirá que nosotros, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, persis
tamos en nuestros esfuerzos colectivos para traducir amplios principios en medidas
prácticas, así como para. explorar nuevas esferas en las que puedan introducirse
mejoras. S6lo mediante un compromiso y esfuerzos constantes de ese tipo podrán las
Naciones Unidas hacer realidad sus plenas posibilidades de "realizar la cooperaci6n
internacional en la solución de problemas interdacionales de carácter econ6mico,
social, cultural o humanitario" •

.'
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ANEXO II

Intercambio de correspondencia entre el Presidente del Comité ad hoc y el
Secretario General Ad.iunto de Asuntos entre Organismos y de Coordinación

A. TeleRrama de fecha 31 de marzo de 1977 dirigido al Presidente
del Comité ad hoc por el Secretario General Ad.'unto de Asuntos
entre OrRanismos Y de Coordinación

En nombre del Comit~ Administrativo de Coordinación me complazco en invitarlo
a participar en el debate del CAC durante unos 90 minutos el miércoles 6 de abril
para examinar la labor del Comité ad hoc de la Reestructuración. Si bien por lo
general se ha mantenido a los jefes ejecutivos al corriente de la labor del Comité,
éstos desearían aprovechar la oportunidad para examinar el mejor modo de responder
a la solicitud formulada en el inciso c) del párrafo 26 del informe del Comit~ ad hoc,
(A/31/34). Espero sinceramente que pueda Vd.- aceptar esta invitación del CAC.

B. TeleRrama de 3 de abril de 1977 diriRido al Secretario General
Ad.junto de Asuntos entre Organismos y de Coordinación por el
Presidente d~l Comité ad hoc

Le agradezco su invitaci$n de 31 de marzo para participar en el Comit~

Administrativo de Coordinaci$n a fin de examinar la mejor manera de que los jefes
ejecutivos puedan responder al inciso c) del p~rrafo 26 del informe del Comité ad hoc
de la Reestructuraci$n. Si bien el mencionado parrafo deja a los jefes ejecutivos
la tarea de determinar la naturaleza de la aportación que puedan desear hacer
a la labor del Comit~, agradezco sinceramente su deseo de garantizar que esas apor
taciGnes satisfagan las necesidades y preocupaciones del Comit~~

Observo que se ha mantenido informados, en general, a los jefes ejecutivos
sobre la labor del Comit~. Por la informaci$n que se facilit$ al Comi.té en su I
tíltimo período de sesiones, estoy también enterado de que los jefes ejecutivos han I
tenido a la vista el informe mencionado, tras su aprobaci$n a finales de noviembre
del año pasado, y que han tenido la oportunidad d.e celebrar consultas al respecto
siguiendo los procedimientos que tienen establecidos.

Ni que decir tiene que estoy dispuesto a ayudar a los jefes ejecutivos en todos
los esfuerzos encaminados a que progrese la labor del Comité. Al mismo tiempo,
mi aportaci$n a los propuestos debates reflejara satisfactoriamente las opiniones
de los miembros del Comité, ante los cuales soy responsable en mi. calidad de
Presidente, en la medida en que haya podido aprovecharme de consultas previas con
ellos sobre las ideas y sugerencias concretas que puedan presentarse.

En el ca.so de que así lo desee ei CAC, yo podría encargarme de las necesarias
consultas una vez que sea informado de dichas ideas y sugerencias y, habida cuenta
de la urgencia que también yo atribuyo a la cuestión, podría estar disponible en
cuesti$n de pocos días para celebrar conversaciones al respecto de conformidad

·con las disposiciones que el CAC pueda adoptar.
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C.. Telegrama de 7 de abril de 1977 dirigido al Presidente
del Comit~ ad hoc por el Secretario General

Hago referencia a su telegrama de 4 de abril dirigido a Narasimhan en respuesta
a la invitaci6n que ~ste le curso para participar en el Comit~ Administrativo de
Coordinacit>n durante unos 90 minutos en el dÍa de 8l,fer con objeto de examinar la
labor del Comité ad hoc de la Reestructuración.

La cuestión se trató 8l,fer en el CAC y, en nombre de ~ste, deseo informarle
de que la preocupación principal del CAC sigue siendo la de que se le debería
permitir hacer todas las aportaciones posibles a la labor de su Comit~.

Debido al factor tiempo, no es factible, por desgracia: aceptar las propuestas
formuladas en su telegra,ma de 4 de abril, en el sentido de que el CAC podría ofrecer
ideas y sugerencias concretas que luego usted podría examinar con los miembros del
Comit~ y, posteriormente, ponerse a disposición del CAC para celebl'ar conversaciones
al respecto de conformidad con las disposiciones que el CAC pudiera adoptar.

COIOO el Comit~ celebre> un nuevo período de sesiones en febrero y marzo, en
~Tueva York, con posterioridad al informe que el Comi.t~ presentó en noviembre pasado
a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones, los jefes ejé'cu
tivos habrían tenido sumo placer en ofrecer sus aportaciones a la luz de los
acontecil!li.entos nms recientes, que les hl1biera gustado haber discutido con usted.

Los jefes ejecutivos siguen dispuestos a 8l,fudar a la labor del Comit~ en todo
lo posible durante el ~timo período de sesiones que se celebrará en m8l,fo próximo,
a condición de que pudiera sugerirse un mecanismo adecuado a tal efecto.

D. Carta de 29 de abril de 197J dirigida al Secretario General
por el Presidente del Comite ad hoc

Deseo hacer referencia a su telegrama de 7 de abril de 1977 sobre las aporta
ciones que podrían hacer los jefes ejecutivos a la labor del Comi.t~ ad hoc de la
Reestructuración, en respuesta al inciso c) del párrafo 26 del ~timo informe del
Comit~ (A/31/34) y, que dice lo siguiente:

"El Comité acogeda con satisfacción cualquier aportación que el
Secretario General y los jefes ejecutivos de las organizaciones del· sistema
de las Naciones Unidas deseasen hacer, inclusive informacion sobre los acon
tecimientos de importancia para el mandato del Comit~."

El informe, como usted sabe, fue aprobado el 29 de noviembre de 1976. Estoy
seguro, no obstante, de que el Comi.t~ ad hoc acogerá con benepl'-cito el deseo de
los jefes ejecutivos de responder positivamente a su indicaciéSn y, en el mismo
contexto, tomar'- nota con inter~s de que tienen plena conciencia del factor tiempo.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General_ trie:~simo 'Drimer período
de sesione, Suplemento No. 34 lA/31/34).
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Tambien es posib~e que el Comité, en este contexto, desee tener en cuenta la posi
ción que los jefes ejecutivos han adoptado en el momento actual, a saber, que
condicionan su disposicic>n a a¡yudar al Comité en su labor futura a que se sugiera
un mecanismo adecuado para ta.l fin.

Señalare esta cuestion a la atención del Comité ad hoc cuando este se reúna
el mes que viene. A ese respecto, tengo intencion de presentar al Comité la
correspondencia mantenida hasta ahora sobre el tema, junto con las consideraciones
esbozadas en la nota informativa adjunta.

~n conclusic5n, deseo asegurarle que, como ya se indicaba en sus informes a la
Asamblea General, el Cumité atribuye gran importancia a la continuada cooperación
de los jefes ejecutivos y desea alentarlos de manera apropiada a que contribuyan
eficazmente a su labor futura.
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APENDICE

Nota informativa del Presidente

l. No hay precedentes de que el Presidente de un comité intergubernamental de
las Naciones Unidas comparezca ante el Comité Administrativo de Coordinación (CAC)
para examinar la labor de aquel Comité. la reciente presentación del Presidente
del Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) ante el CAC dimanaba de un
mandato específico del CPC; este procedimiento fue convenido en un entendimiento
elaborado entre el CPC y el CAC en ocasión de sus Reuniones Conjuntas, en noviembre
de 1976, y apuntaba a un propósito claramente definido y mutuamente convenido
(E/5892, párr. 42). La práctica establecida consiste en que el Secretario General
o sus representantes hagan una reseña ante el CAC de lo sucedido en los organismos
intergubernamentales de ~as Naciones Unidas.

2. Al comienzo d~ la labor del Comité ad hoc, se hicieron arreglos para que
funcionarios superiores designados por la Oficina de Asuntos entre Organismos y
de Coordinación asistiesen a todas las sesiones del Grupo de Contacto oficioso
del Comité - que por decisión del Comité se celebrarían a puertas cerradas - a fin
de que la Oficina pudiese mantener a los jefes ejecutivos (o a sus representantes)
estrechamente informados de lo sucedido en el grupo de contacto. Estos arreglos
fueron complementarios de la asignación de una secretaría técnica al Comité por el
Secretario General.

3. A la luz de lo expuesto precedentemente, el Presidente examinó la invitación
que le transmitió el Secretario General Adjunto de Asuntos entre Organismos y de
Coordinación, en nombre del CAC, para examinar la labor del Comité ad hoc con el
CAC y, en particular, los medios en que los j.efes ejecutivos podrían responder
mejor a los requerimientos del inciso c) del párrafo 26 del informe del Comité al.
Habida cuenta de que el Comité ad hoc no le ha conferido ningún mandato con ese
propósito, el Presidente llegó a la conclusión de que su aporte a las discusiones
propuestas reflejaría satisfactoriamente las opiniones de los miembros del Comité
únicamente una vez que el Presidente hubiese celebrado consultas previas con
aquellos sobre las ideas o sugerencias específicas que pudieran señalarse a la
atención del CACo Respondió en consecuencia que, si el CAC así lo deseaba, podría
iniciar las consultas necesarias una vez que fuese informado de esas ideas y suge
rencias y que en algunos días estaría en condiciones de examinarlas de conformidad
con las disposiciones que adoptara el CACo No obstante, el CAC no estimó viable
esa sugerencia en vista del factor tiempo.

4. Como ya se indicó, la invitación del Comité ad hoc a los jefes ejecutivos fue
aprobada el 29 de noviembre de 1976. Además, el programa de trabajo del Comité
contemplaba únicamente un período de sesiones principal en febrero-marzo de 1977
y un segundo período de sesiones breve del 16 al 20 de maY0 de 1977, en el que
completaría y aprobaría su informe. El Comité esperaba acabar con el grueso de
su labor en su período de sesiones de febrero-marzo. Por consiguiente, el Comité
esperaba que todas las aportaciones a su trabajo en respuesta ~ la invitación
arriba mencionada se lé comunicasen a tiempo para el período de sesiones de febrero
marzo, habida cuenta de que el marco para dichas aportaciones había sido establecido
dos meses antes en el informe del Comité y en los anexos I y II de aquél b/.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General? trigésimo primer período de
sesioñes? Suplemento No. 34 (A/3l/34).

b/ Ibid.
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5. En el mismo contexto, durante la primera ~emana del período de sesiones de
febrero-marzo del Comité ad hoc se preguntó específicamente en qué momento podía
esperarse una respuesta de los jefes ejecutivos a la invitación contenida en el
párrafo 26 c) del informe del Comité ad hoc; se señaló que en la invitación se
hacía mención, entre otras cosas, a "información sobre los acontecimientos de
importancia para el mandato del Comité". Se comunicó al Comité que su informe
había sido debidamente transmitido a los jefes ejecutivos inmediatamente después
de su aprobación por el Comité. Durante el período de sesiones no se dio al
Comité ninguna indicación acerca de qué mecanismo apropiado sería indispensable
para dichas aportaciones ni de que fuese necesario que el Presidente compareciera
ante el CAC con ese fin.

6. En la última sesión de su período de sesic' ~s de febrero-marzo, celebrada el
4 de marzo de 1977, el Comité ;:¡d hoc, al observar que necesitaba más tiempo para
finalizar su labor, convino en prorrogar dos semanas su período de sesiones de
mayo de 1977.

7. En los años transcurridos desde la aprobación por el Consejo Económico y
Social de la resolución 1643 (1I), tanto el Consejo como el CAC han subrayado la
importancia de que el CAC asistiese a la labor de los organismos intergubernamen
tales de la manera más oportuna posible. Una seguridad dada al Consejo a ese
respecto fué que los procedimientos de información del mecanismo del CAC se vincu
larían más estrechamente a las fechas de los períodos de sesiones de dichos orga
nismos intergubernamentales. Con ese mismo fin, se dieron seguridades de que,
cuando fuere necesario, se realizarían consultas con el objeto de preparar las

'aportaciones de los jefes ejecutivos a la labor de los organismos intergubernamen
tales, por correspondencia u otros medios distintos de las reuniones formales del
CACo

8. Es importante que, de conformidad con decisiones anteriores del Comité ad hoc
sobre el tema, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sigan partici
pando en la labor del Comité. No es menos importante que se las n.liente a prestar
plena cooperación al Comité y a contribuir eficazmente de manera apropiada a su
labor futura .

-59-



00957-January 1978-800I'riee:$U.S.4.oo
(01' equivalent In btlIeicurreneies)

~I (""'lil .:;,I",~ JI- J~' W
lt-JoI.1o tri'~~~~, . ,JI.I' ·10.;1 e:--: J e..»oll J~~" ...~i iJo.-JI t"'~1 .;,1J~,)aJ,....ll;;....

• ~.J"I ~J.J'.¡.Ji .J e=l' rol- .-JI t"'~1 : .)1 .,A'"I ,,1

. ,.., .

COIIMENTSEPROCURER LES PUBLICATlONS DES NATlONS UNJa

Lespllb1ica~.desNati()D8Unies 8iDDt en vente dans les librairies et les agenceB
dlpllIIi~ dU;G1iDnde eiltier. Infonnez-voUIJ auprie devotre librsire ou adressez-voUB
t..: N.~l1niea.8e<:tion desventes, New York iDU.Geneve.

tafiJ....IlHillifil

.ítli$••~*.W&_.IIf}.WSJ.~•.. ilI&Hn!ifiJJ'¡.~flft!l~.1I18"DJ~;II ••m.

HOWTOOBTAIN' lJNI'í'ED NATlONSPUBLlCATlONS

UllitedNiltlOi1apublÍcatioDsmAybeobtained from bookstores and distributors
tiIIOuPoU'.tbewiDrld.ConllU1t your bookstiDre or wriÜl to: United Nations. Sales
~.:NlewYorkorGeneva.·

BAK:nOJJnlIlT:bB3,llABRaOprARR3~BHOB':bEARHEHHLlX HAJJ;IDI

H:)~aaB8()pl'll.H~aqHH06'J,e"HBeHHIoIXHaltHAJoI02KHo KYDHTIo.B KBH2KHbIX lIara
3-.raxllareaTCT,B&X BiD Bcex paftOBa'lt JÍlBpá.• Haso"IlTe cnpasKR oGH3"as;{1IX D

. BaiDeJol·ICJIB&IIQH ••llar&3BR~ linK DHmHTe DO a"pecy: OpraBB3llgHH OG'Ioe"KHeBHbIX
UlUIHA. ·CelCltl>~DonpO"8JI(eH3~aBRA. H¡'IO-1"I0PK HnK )KeHeDa•. . - .

. COMO \.'ONSEGUlRPUBLlCACIONES DE USNACIONES UNIDAS

..•• I..aI!lIublici!.ciODetI~e·lasNacionesUnidas están enventa en librerías y C8lIlIS distri
'buido1'lUlentocbíSpilrteádeI.mundo.(Ansulfe a su librero o diríjase a: Naciones
U~~~Sec!ci6lldeVentas. JlITuevaYork oGin~bm.

:.:' ., ..... ,': ....,".,

.\«~;'::';~<

.... Z-ithoin UJiited Nations, New York

' .......:..... ,-

";' , ':':.-:;:' :'~-~ :',,;

,};).':';'




